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LA WEB DEL MES 
 

 EL PORTAL DE ECONOMÍA SOLIDARIA AÚNA A TODAS AQUELLAS 
EMPRESAS Y ENTIDADES QUE DESARROLLAN SU ACTIVIDAD EN 

FORMA NO EXCLUYENTE NI ESPECULATIVA, LUCHANDO POR LOS 
DERECHOS DE LAS PERSONAS –ESPECIALMENTE EN PAÍSES NO 

DESARROLLADOS- Y/O EL MEDIO AMBIENTE: 
http://www.economiasolidaria.org/  

 

 



 
 

NOTICIAS Y NOVEDADES 

 
� MANUEL DÍAZ DE RÁBAGO: RECOPILACIÓN DE LA MÉS RECIENTE 

DOCTRINA CASACIONAL (Ver artículo) 
 
� NUEVA E IMPORTANTE SENTENCIA DEL TJCEE EN MATERIA DE 

CONTRATOS TEMPORALES FRAUDULENTOS EN LAS 
ADMINISTRACIONES PÚBLICAS Y SUS EFECTOS: 
http://curia.europa.eu/jurisp/cgi-
bin/form.pl?lang=es&newform=newform&Submit=Buscar&alljur=alljur&jurcdj=ju
rcdj&jurtpi=jurtpi&jurtfp=jurtfp&docj=docj&docnoj=docnoj&typeord=ALL&numaff
=c-
378%2F07&ddatefs=&mdatefs=&ydatefs=&ddatefe=&mdatefe=&ydatefe=&nom
usuel=&domaine=&mots=&resmax=100  

 
� LEY 3/2009 SOBRE MODIFICACIONES ESTRUCTURALES DE LAS 

SOCIEDADES MERCANTILES (MODIFICA LA LEY 31/2006 SOBRE 
PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES EN LAS SOCIEDADES 
ANÓNIMAS Y COOPERATIVAS EUROPEAS Y AMPLÍA DERECHOS DE 
INFORMACIÓN EN SUPUESTOS DE FUSIÓN): 
http://www.boe.es/boe/dias/2009/04/04/pdfs/BOE-A-2009-5614.pdf  

 
� REGLAMENTO DE DESARROLLO DE LA LETA: PROCEDIMIENTO DE 

REGISTRO DE LOS CONTRATOS DE LOS TRADE: 
http://www.boe.es/boe/dias/2009/04/04/pdfs/BOE-A-2009-5617.pdf  

 
� SEGURIDAD SOCIAL: ENÉSIMA MODIFICACIÓN DE REGLAMENTO DE 

REINTEGRO DE PRESTACIONES: 
http://www.boe.es/boe/dias/2009/04/10/pdfs/BOE-A-2009-6017.pdf  

 
� PROYECTO DE LEY SOBRE EL LIBRE ACCESO A LAS PRESTACIONES DE 

SERVICIOS Y SU EJERCICIO: 
http://www.congreso.es/public_oficiales/L9/CONG/BOCG/A/A_023-
01.PDF#page=1  

 
� IMPORTANTE MANIFIESTO DE LA ASOCIACIÓN DE MAGISTRADOS DE 

AMÉRICA LATINA: FRENTE A LOS DESPIDOS DE LOS TRABAJADORES 
EN LA CRISIS GLOBAL: http://baylos.blogspot.com/2009/04/manifiesto-
sobre-los-despidos-en-una.html  

 



� DIVERSOS COLECTIVOS PROGRESISTAS ITALIANOS ELABORAN UN 
LLAMAMIENTO PARA LA INCLUSIÓN EN LOS PROGRAMAS A LAS 
ELECCIONES EUROPEAS DE LA RENTA BÁSICA: Ver documento 

 
� ACUERDO TRIPARTITO PARA EL DESARROLLO DEL ASEC-IV: 

http://www.boe.es/boe/dias/2009/04/27/pdfs/BOE-A-2009-7017.pdf  
 
� LAS EXPLOSIVAS DECLARACIONES DEL GOBERNADOR DEL BANCO DE 

ESPAÑA SOBRE LA CRISIS DE LA SEGURIDAD SOCIAL (más 
interesado en los bancos que en el bienestar social, cuando calló 
impunemente durante años ante las prácticas hipotecarias 
generalizadas) MERECEN UN OPORTUNO COMENTARIO DE JOAQUÍN 
APARICIO EN SU BLOG: http://japariciotovar.blogspot.com/2009/04/el-
autoritarmismo-liberal-del.html   
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SECTORIALES ESTATALES 

SECTOR RESOLUCIÓN BOE LOCALIZACIÓN 
ARTES GRÁFICAS, 
MANIPULADOS DEL 
PAPEL, 
MANIPULADOS DEL 
CARTÓN, 
EDITORIALES E 
INDUSTRIAS 
AUXILIARES 

Resolución de 6 de abril de 
2009, de la Dirección General 
de Trabajo, por la que se 
corrige error en la de 17 de 
febrero de 2009, por la que se 
registra y publica la revisión 
salarial correspondiente al 2009, 
del Convenio colectivo estatal 
de artes gráficas, manipulados 
de papel, manipulados de 
cartón, editoriales e industrias 
auxiliares 

17.04.2009 PDF (BOE-A-
2009-6469 - 1 pág. 
- 156 KB) 

CADENAS DE 
TIENDAS DE 
CONVENIENCIA 

Resolución de 18 de marzo de 
2009, de la Dirección General 
de Trabajo, por la que se 
registra y publica el acta de 
revisión salarial del Convenio 
colectivo de cadenas de 
tiendas de conveniencia 

07.04.2009 PDF (BOE-A-
2009-5792 - 2 
págs. - 175 KB) 

CALZADO Resolución de 30 de marzo de 
2009, de la Dirección General 
de Trabajo, por la que se 
registra y publica la revisión 

11.04.2009 PDF (BOE-A-
2009-6111 - 3 
págs. - 225 KB) 



salarial correspondiente al año 
2008 y las tablas salariales para 
el tercer año de vigencia del 
Convenio colectivo de la 
industria del calzado 

COMERCIO DE 
FLORES Y PLANTAS 

Resolución de 6 de abril de 
2009, de la Dirección General 
de Trabajo, por la que se 
registra y publica la revisión 
salarial del Convenio colectivo 
de comercio de flores y plantas 

24.04.2009 PDF (BOE-A-
2009-6843 - 2 
págs. - 289 KB) 

CONSTRUCCIÓN Resolución de 18 de marzo de 
2009, de la Dirección General 
de Trabajo, por la que se 
registra y publica diversos 
acuerdos de desarrollo y 
modificación del IV Convenio 
colectivo general del sector de 
la construcción 

04.04.2009 PDF (BOE-A-
2009-5686 - 11 
págs. - 273 KB) 

CONSULTORÍA Y 
ESTUDIOS DE 
MERCADO Y DE LA 
OPINIÓN PÚBLICA 

Resolución de 18 de marzo de 
2009, de la Dirección General 
de Trabajo, por la que se 
registra y publica el XVI 
Convenio colectivo estatal de 
empresas de consultoría y 
estudios de mercado y de la 
opinión pública 

04.04.2009 PDF (BOE-A-
2009-5688 - 32 
págs. - 684 KB) 

ENSEÑANZA 
PRIVADA NO 
CONCERTADA 

Resolución de 16 de marzo de 
2009, de la Dirección General 
de Trabajo, por la que se 
registra y publican las tablas 
salariales correspondientes al 
año 2009 del Convenio 
colectivo nacional de centros 
de enseñanza privada de 
régimen general o enseñanza 
reglada sin ningún nivel 
concertado o subvencionado 

01.04.2009 PDF (BOE-A-
2009-5469 - 4 
págs. - 345 KB) 

ENSEÑANZA Y 
FORMACIÓN NO 
REGLADA 

Resolución de 6 de abril de 
2009, de la Dirección General 
de Trabajo, por la que se 
registra y publica la revisión 
salarial para el año 2009 del VI 
Convenio colectivo de 
Enseñanza y Formación No 
Reglada 

25.04.2009 PDF (BOE-A-
2009-6966 - 2 
págs. - 182 KB) 

ESTABLECIMIENTOS 
FINANCIEROS DE 
CRÉDITO 

Resolución de 6 de abril de 
2009, de la Dirección General 
de Trabajo, por la que se 
registra y publica el Convenio 
colectivo marco para los 
establecimientos financieros de 

30.04.2009 PDF (BOE-A-
2009-7263 - 19 
págs. - 351 KB) 



crédito 
ESTACIONAMIENTO 
LIMITADO DE 
VEHÍCULOS EN LA 
VÍA PUBLICA, 
MEDIANTE 
CONTROL 
HORARIO Y 
CUMPLIMENTO DE 
LAS ORDENANZAS 
DE 
APARCAMIENTO 

Resolución de 18 de marzo de 
2009, de la Dirección General 
de Trabajo, por la que se 
registra y publican los acuerdos 
sobre el IV Convenio colectivo 
estatal para el sector de 
regulación del estacionamiento 
limitado de vehículos en la vía 
pública, mediante control 
horario y cumplimiento de las 
ordenanzas de aparcamiento 

06.04.2009 PDF (BOE-A-
2009-5737 - 3 
págs. - 193 KB) 

FABRICACIÓN DE 
CONSERVAS 
VEGETALES 

Resolución de 13 de abril de 
2009, de la Dirección General 
de Trabajo, por la que se 
registra y publica el Convenio 
colectivo para la fabricación 
de conservas vegetales 

30.04.2009 PDF (BOE-A-
2009-7264 - 37 
págs. - 686 KB) 

INDUSTRIA TEXTIL Y 
DE LA 
CONFECCIÓN 

Resolución de 30 de marzo de 
2009, de la Dirección General 
de Trabajo, por la que se 
registran y publican las tablas 
salariales correspondientes al 
año 2009 del Convenio 
colectivo general de trabajo de 
la industria textil y de la 
confección 

11.04.2009 PDF (BOE-A-
2009-6112 - 18 
págs. - 749 KB) 

INDUSTRIA DEL 
VIDRIO 

Resolución de 30 de marzo de 
2009, de la Dirección General 
de Trabajo, por la que se 
registra y publica el Acta con 
las tablas salariales definitivas 
para 2008 y provisionales para 
2009 del Convenio Colectivo 
para las industrias extractivas, 
industrias del vidrio, industrias 
cerámicas y para las del 
comercio exclusivista de los 
mismos materiales 

18.04.2009 PDF (BOE-A-
2009-6532 - 15 
págs. - 611 KB) 

 

 
EMPRESAS ESTATALES 

EMPRESA RESOLUCIÓN BOE LOCALIZACIÓN 
ADMINISTRADOR 
DE 
INFRAESTRUCTURAS 
FERROVIARIAS 

Resolución de 24 de marzo de 
2009, de la Dirección General 
de Trabajo, por la que se 
registra y publica el Acuerdo 
de prórroga del I Convenio 
colectivo de Administrador de 
Infraestructuras Ferroviarias 

07.04.2009 PDF (BOE-A-2009-
5794 - 3 págs. - 
179 KB) 

ALSTOM Resolución de 18 de marzo de 04.04.2009 PDF (BOE-A-2009-
5687 - 24 págs. - 



TRANSPORTE SA –
UNIDAD IS- 

2009, de la Dirección General 
de Trabajo, por la que se 
registra y publica el I Convenio 
colectivo de Alstom 
Transporte, S.A. -Unidad IS 

482 KB) 

AUTOBAR SPAIN, 
SA 

Resolución de 16 de marzo de 
2009, de la Dirección General 
de Trabajo, por la que se 
registra y publica el Convenio 
colectivo de Autobar Spain, 
S.A. 

01.04.2009 PDF (BOE-A-2009-
5467 - 22 págs. - 
514 KB) 

CESPA GESTIÓN DE 
RESIDUOS, SA 

Resolución de 11 de marzo de 
2009, de la Dirección General 
de Trabajo, por la que se 
registra y publica el Convenio 
colectivo de Cespa Gestión de 
Residuos, S. A. 

04.04.2009 PDF (BOE-A-2009-
5683 - 15 págs. - 
395 KB) 

COMPAÑÍA 
LOGÍSTICA 
ACOTRAL, SA 

Resolución de 6 de abril de 
2009, de la Dirección General 
de Trabajo, por la que se 
registra y publican los 
Acuerdos sobre un plan por la 
estabilidad en el empleo, de 
prórroga del Convenio 
colectivo y de incremento 
salarial para el año 2010 que 
viene a complementar el 
Convenio colectivo de la 
Compañía Logística Acotral, 
S.A. 

24.04.2009 PDF (BOE-A-2009-
6844 - 6 págs. - 
206 KB) 

CONSTRUCCIONES 
MODULARES, SAU 

Resolución de 2 de abril de 
2009, de la Dirección General 
de Trabajo, por la que se 
registra y publica el III 
Convenio colectivo de Algeco 
Construcciones Modulares, S.A. 
Unipersonal 

18.04.2009 PDF (BOE-A-2009-
6534 - 19 págs. - 
529 KB) 

CONTROL 
GALICIA, SL 

Resolución de 25 de marzo de 
2009, de la Dirección General 
de Trabajo, por la que se 
registra y publica el Convenio 
colectivo de Control Galicia, 
S.L. 

10.04.2009 PDF (BOE-A-2009-
6055 - 22 págs. - 
562 KB) 

DANONE, SA Resolución de 24 de marzo de 
2009, de la Dirección General 
de Trabajo, por la que se 
registra y publica la sentencia 
de la Audiencia Nacional, 
relativa al Convenio colectivo 
de Danone, S.A. 

07.04.2009 PDF (BOE-A-2009-
5795 - 11 págs. - 
249 KB) 

DUNA TECNICS, SA Resolución de 2 de abril de 
2009, de la Dirección General 

18.04.2009 PDF (BOE-A-2009-
6533 - 23 págs. - 



de Trabajo, por la que se 
registra y publica el Convenio 
colectivo de Duna Tecnics, 
S.A. 

498 KB) 

GRUPO 
CHAMPION 

Resolución de 2 de abril de 
2009, de la Dirección General 
de Trabajo, por la que se 
registra y publica el Acuerdo 
de revisión salarial del año 
2008 e incremento salarial 
para el 2009 del Convenio 
colectivo del Grupo 
Champion-Supermercados 
Champion, S.A. y Grup 
Supeco-Maxor, S.L 

18.04.2009 PDF (BOE-A-2009-
6536 - 2 págs. - 
171 KB) 

GRUPO DE 
NEGOCIOS DE 
EDICIONES Y 
PUBLICACIONES, 
SL 

Resolución de 6 de abril de 
2009, de la Dirección General 
de Trabajo, por la que se 
registra y publica el Convenio 
colectivo de Grupo de 
Negocios de Ediciones y 
Publicaciones, S.L. 

24.04.2009 PDF (BOE-A-2009-
6842 - 13 págs. - 
316 KB) 

GRUPO EROSKI Resolución de 25 de marzo de 
2009, de la Dirección General 
de Trabajo, por la que se 
registra y publica los acuerdos 
de revisión salarial para el 2008 
e incremento salarial para el 
2009 del I Convenio colectivo 
de los supermercados del 
Grupo Eroski 

10.04.2009 PDF (BOE-A-2009-
6060 - 2 págs. - 
176 KB) 

INDIANA ROOMS, 
SL 

Resolución de 25 de marzo de 
2009, de la Dirección General 
de Trabajo, por la que se 
registra y publica el Convenio 
colectivo de Indiana Rooms, 
S.L. 

10.04.2009 PDF (BOE-A-2009-
6056 - 20 págs. - 
378 KB) 

INSTITUTO SOCIAL 
DE LA MARINA 

Resolución de 25 de marzo de 
2009, de la Dirección General 
de Trabajo, por la que se 
registra y publica el I Convenio 
colectivo de los buques del 
Instituto Social de la Marina 

10.04.2009 PDF (BOE-A-2009-
6058 - 29 págs. - 
546 KB) 

I-V VAMOS, SL Resolución de 24 de marzo de 
2009, de la Dirección General 
de Trabajo, por la que se 
registra y publica el Convenio 
colectivo de I-Vamos, S.L. 

10.04.2009 PDF (BOE-A-2009-
6053 - 30 págs. - 
554 KB) 

MASA SERVICIOS, 
SA 

Resolución de 2 de abril de 
2009, de la Dirección General 
de Trabajo, por la que se 
registra y publica el Acuerdo 

18.04.2009 PDF (BOE-A-2009-
6537 - 5 págs. - 
261 KB) 



de revisión salarial para el año 
2009 del VIII Convenio 
colectivo de Masa Servicios, 
S.A 

OERLIKON 
SOLDADURAS, SA 

Resolución de 16 de marzo de 
2009, de la Dirección General 
de Trabajo, por la que se 
registra y publican los 
acuerdos de prórroga, tablas 
salariales y calendario laboral 
para el año 2009 del Convenio 
colectivo de Oerlikon 
Soldadura, S.A. 

01.04.2009 PDF (BOE-A-2009-
5470 - 6 págs. - 
343 KB) 

Resolución de 25 de marzo de 
2009, de la Dirección General 
de Trabajo, por la que se 
registra y publica el Acuerdo 
de la Comisión Negociadora 
del XIII Convenio colectivo de 
la ONCE y su personal 

10.04.2009 PDF (BOE-A-2009-
6054 - 2 págs. - 
168 KB) 

ONCE 

Resolución de 6 de abril de 
2009, de la Dirección General 
de Trabajo, por la que se 
registra y publica el Acuerdo 
de la Comisión negociadora 
del XIII Convenio colectivo de 
la ONCE y su personal 

24.04.2009 PDF (BOE-A-2009-
6841 - 2 págs. - 
168 KB) 

PARKER HANNIFIN 
ESPAÑA, SA 

Resolución de 16 de marzo de 
2009, de la Dirección General 
de Trabajo, por la que se 
registra y publica el Convenio 
colectivo de Parker Hannifin 
España, S.A. 

04.04.2009 PDF (BOE-A-2009-
5684 - 11 págs. - 
276 KB) 

PHILIPS IBERICA, 
SAU 

Resolución de 2 de abril de 
2009, de la Dirección General 
de Trabajo, por la que se 
registra y publica el XXIV 
Convenio colectivo de Philips 
Ibérica, S.A. Unipersonal 

18.04.2009 PDF (BOE-A-2009-
6535 - 29 págs. - 
519 KB) 

RADIO POPULAR, 
SA 

Resolución de 25 de marzo de 
2009, de la Dirección General 
de Trabajo, por la que se 
registra y publica la revisión 
salarial del Convenio colectivo 
de Radio Popular, S.A. 

10.04.2009 PDF (BOE-A-2009-
6059 - 2 págs. - 
178 KB) 

REAL AUTOMÓBIL 
CLUB DE ESPAÑA 

Resolución de 20 de marzo de 
2009, de la Dirección General 
de Trabajo, por la que se 
registra y publica el Convenio 
colectivo del grupo de 
empresas del Real Automóvil 
Club de España 

06.04.2009 PDF (BOE-A-2009-
5738 - 20 págs. - 
487 KB) 



REFRESCOS 
ENVASADOS DEL 
SUR, SA 

Resolución de 6 de abril de 
2009, de la Dirección General 
de Trabajo, por la que se 
registra y publica el Convenio 
colectivo de Refrescos 
Envasados del Sur, S.A. 

24.04.2009 PDF (BOE-A-2009-
6845 - 14 págs. - 
309 KB) 

SANIDAD ANIMAL 
Y SERVICIOS 
GANADEROS, SA 

Resolución de 30 de marzo de 
2009, de la Dirección General 
de Trabajo, por la que se 
registra y publica el Acuerdo 
marco de Sanidad Animal y 
Servicios Ganaderos, S.A. 

11.04.2009 PDF (BOE-A-2009-
6110 - 27 págs. - 
493 KB) 

SERVICIOS 
GENERALES DE 
GESTIÓN, SL 

Resolución de 6 de abril de 
2009, de la Dirección General 
de Trabajo, por la que se 
corrige error en la de 25 de 
febrero de 2009, por la que se 
registra y publica el Convenio 
Colectivo de Servicios 
Generales de Gestión, S.L. 

20.04.2009 PDF (BOE-A-2009-
6593 - 1 pág. - 153 
KB) 

TCI CORTES XXI, 
SAU 

Resolución de 25 de marzo de 
2009, de la Dirección General 
de Trabajo, por la que se 
registra y publica el Convenio 
colectivo de TCI Cortés XXI, 
Sociedad Anónima 
Unipersonal 

10.01.2004 PDF (BOE-A-2009-
6057 - 24 págs. - 
448 KB) 

TOTAL ESPAÑA, 
SAU 

Resolución de 18 de marzo de 
2009, de la Dirección General 
de Trabajo, por la que se 
registra y publica la revisión 
salarial del II Convenio 
colectivo de Total España, 
S.A.U. 

07.04.2009 PDF (BOE-A-2009-
5793 - 2 págs. - 
169 KB) 

TREVENQUE 
SISTEMAS DE 
INFORMACIÓN, SL 

Resolución de 16 de marzo de 
2009, de la Dirección General 
de Trabajo, por la que se 
registra y publica el Convenio 
colectivo de Trevenque 
Sistemas de Información, S.L. 

01.04.2009 PDF (BOE-A-2009-
5468 - 11 págs. - 
293 KB) 
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• ESTATAL  

• COMUNIDADES AUTÓNOMAS  

 
 

UNIÓN EUROPEA 
NORMA DOUE LOCALIZACIÓN 

Reglamento (CE) no 279/2009 de la 
Comisión, de 6 de abril de 2009, por el 
que se modifica el anexo II de la 
Directiva 2005/36/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, relativa al 
reconocimiento de cualificaciones 
profesionales  

L 93 de 
07.04.2009 

http://eur-
lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.
do?uri=OJ:L:2009:093:0011:0012:ES:P
DF  

Reglamento (CE) no 280/2009 de la 
Comisión, de 6 de abril de 2009, por el 
que se modifican los anexos I, II y IV del 
Reglamento (CE) no 44/2001 del 
Consejo relativo a la competencia 
judicial, al reconocimiento y a la 
ejecución de resoluciones judiciales en 
materia civil y mercantil 

L 93 de 
07.04.2009 

http://eur-
lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.
do?uri=OJ:L:2009:093:0013:0019:ES:P
DF  

Declaración sobre el artículo 8, 
apartado 3, de la Decisión 
Marco 2009/299/JAI del Consejo, de 
26 de febrero de 2009, por la que se 
modifican las Decisiones Marco 
2002/584/JAI, 2005/214/JAI, 
2006/783/JAI, 2008/909/JAI y 
2008/947/JAI, destinada a reforzar los 
derechos procesales de las personas y 
a propiciar la aplicación del principio 
de reconocimiento mutuo de las 
resoluciones dictadas a raíz de juicios 
celebrados sin comparecencia del 
imputado 

L 97 de 
16.04.2009 

http://eur-
lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.
do?uri=OJ:L:2009:097:0026:0026:ES:P
DF  

Corrección de errores de la Directiva 
94/45/CE del Consejo, de 22 de 
septiembre de 1994, sobre la 
constitución de un comité de empresa 
europeo o de un procedimiento de 
información y consulta a los 
trabajadores en las empresas y grupos 
de empresas de dimensión comunitaria 

L 103 de 
23.04.2009 

http://eur-
lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.
do?uri=OJ:L:2009:103:0030:0030:ES:P
DF  

Decisión de la Comisión, de 28 de abril 
de 2009, relativa a la solicitud de 
Irlanda de aceptar la Decisión 
2008/381/CE del Consejo por la que se 

L 108 de 
29.04.2009 

http://eur-
lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.
do?uri=OJ:L:2009:108:0053:0053:ES:P
DF  



crea una Red Europea de Migración 
Dictamen del Comité Económico y 
Social Europeo sobre la «Comunicación 
de la Comisión al Consejo, al 
Parlamento Europeo, al Comité 
Económico y Social Europeo y al 
Comité de las Regiones — Pequeñas y 
medianas empresas: la clave para 
lograr más crecimiento y empleo. 
Revisión intermedia de la Política 
Moderna de la PYME»COM(2007) 592 
final 

C 100 de 
30.04.2009 

http://eur-
lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.
do?uri=OJ:C:2009:100:0001:0005:ES:P
DF  

Dictamen del Comité Económico y 
Social Europeo sobre el tema «La 
transformación estructural y 
conceptual, premisa obligada para 
una estructura industrial europea 
competitiva a escala mundial y 
basada en el conocimiento y la 
investigación (Europa: ¿recuperar el 
retraso o tomar la delantera?)» 

C 100 de 
30.04.2009 

http://eur-
lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.
do?uri=OJ:C:2009:100:0065:0071:ES:P
DF  

Dictamen del Comité Económico y 
Social Europeo sobre el tema «La 
reestructuración y evolución del sector 
de los electrodomésticos de gama 
blanca en Europa y su incidencia sobre 
el empleo, el cambio climático y los 
consumidores» 

C 100 de 
30.04.2009 

http://eur-
lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.
do?uri=OJ:C:2009:100:0072:0076:ES:P
DF  

Dictamen del Comité Económico y 
Social Europeo sobre el tema «Cómo 
puede servir la experimentación social 
en Europa para la elaboración de 
políticas públicas de inclusión activa» 

C 100 de 
30.04.2009 

http://eur-
lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.
do?uri=OJ:C:2009:100:0077:0083:ES:P
DF  

Dictamen del Comité Económico y 
Social Europeo sobre la «Propuesta de 
Recomendación del Parlamento 
Europeo y del Consejo sobre el 
establecimiento de un marco de 
referencia europeo de garantía de la 
calidad en la educación y formación 
profesionales»COM(2008) 179 final — 
2008/0069 (COD) 

C 100 de 
30.04.2009 

http://eur-
lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.
do?uri=OJ:C:2009:100:0136:0139:ES:P
DF  

Dictamen del Comité Económico y 
Social Europeo sobre la «Propuesta 
modificada de Directiva del 
Parlamento Europeo y del Consejo 
relativa a las disposiciones mínimas de 
seguridad y de salud para la utilización 
por los trabajadores en el trabajo de los 
equipos de trabajo»COM(2008) 111 
final — 2006/0214 (COD) 

C 100 de 
30.04.2009 

http://eur-
lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.
do?uri=OJ:C:2009:100:0144:0145:ES:P
DF  

 



 
ESTATAL 

NORMA BOE LOCALIZACIÓN 
Orden TIN/788/2009, de 25 de marzo, por la que se modifica 
la Orden TIN/2965/2008, de 14 de octubre, por la que se 
determinan los gastos subvencionables por el Fondo Social 
Europeo durante el período de programación de 2007-2013 

01.04.2009 PDF (BOE-A-
2009-5392 - 2 
págs. - 169 KB) 

Resolución de 26 de marzo de 2009, del Congreso de los 
Diputados, por la que se ordena la publicación del 
Acuerdo de convalidación del Real Decreto-ley 2/2009, de 
6 de marzo, de medidas urgentes para el mantenimiento y 
el fomento del empleo y la protección de las personas 
desempleadas 

03.04.2009 PDF (BOE-A-
2009-5570 - 1 pág. 
- 151 KB) 

Orden PRE/824/2009, de 30 de marzo, por la que se publica 
el Acuerdo de Consejo de Ministros por el que se aprueban 
medidas de austeridad y eficiencia en materia de empleo 
público 

03.04.2009 PDF (BOE-A-
2009-5572 - 2 
págs. - 170 KB) 

Ley 3/2009, de 3 de abril, sobre modificaciones estructurales 
de las sociedades mercantiles 04.04.2009 

PDF (BOE-A-
2009-5614 - 37 
págs. - 613 KB) 

Resolución de 18 de marzo de 2009, del Servicio Público de 
Empleo Estatal, por la que se establece el procedimiento 
para el registro de los contratos de los trabajadores 
autónomos económicamente dependientes 

04.04.2009 
PDF (BOE-A-
2009-5617 - 2 
págs. - 170 KB) 

Resolución de 17 de marzo de 2009, de la Dirección 
General de Trabajo, por la que se corrige error en la de 24 
de febrero de 2009, por la que se registra y publica el IV 
Acuerdo sobre solución extrajudicial de conflictos laborales 

04.04.2009 
PDF (BOE-A-
2009-5685 - 1 pág. 
- 155 KB) 

Real Decreto 359/2009, de 20 de marzo, por el que se 
modifica el Real Decreto 148/1996, de 5 de febrero, por el 
que se regula el procedimiento especial para el reintegro 
de las prestaciones de la Seguridad Social indebidamente 
percibidas 

10.04.2009 
PDF (BOE-A-
2009-6017 - 2 
págs. - 173 KB) 

Resolución de 25 de marzo de 2009, del Servicio Público de 
Empleo Estatal, por la que se publica el Catálogo de 
ocupaciones de difícil cobertura para el segundo trimestre 
de 2009 

13.04.2009 
PDF (BOE-A-
2009-6151 - 4 
págs. - 382 KB) 

Real Decreto 293/2009, de 6 de marzo, por el que se 
aprueban las medidas de protección de la maternidad en 
el ámbito de la enseñanza en las Fuerzas Armadas 

14.04.2009 
PDF (BOE-A-
2009-6165 - 4 
págs. - 185 KB) 

Real Decreto 432/2009, de 27 de marzo, por el que se 
aprueba el Reglamento por el que se desarrolla la Ley 
5/2006, de 10 de abril, de regulación de los conflictos de 
intereses de los miembros del Gobierno y de los altos cargos 
de la Administración General del Estado 

14.04.2009 
PDF (BOE-A-
2009-6168 - 57 
págs. - 958 KB) 

Resolución de 31 de marzo de 2009, de la Gerencia de la 
Mutualidad General Judicial, por la que se regulan 
determinadas ayudas económicas complementarias de la 
asistencia sanitaria 

14.04.2009 
PDF (BOE-A-
2009-6246 - 3 
págs. - 238 KB) 

Real Decreto 637/2009, de 17 de abril, por el que se 
modifica el Real Decreto 542/2009, de 7 de abril, por el que 21.04.2009 

PDF (BOE-A-
2009-6609 - 2 
págs. - 166 KB) 



se reestructuran los departamentos ministeriales 

Real Decreto 639/2009, de 17 de abril, por el que se 
establecen las Comisiones Delegadas del Gobierno 21.04.2009 

PDF (BOE-A-
2009-6610 - 6 
págs. - 205 KB) 

Corrección de errores del Real Decreto 639/2009, de 17 de 
abril, por el que se establecen las Comisiones Delegadas 
del Gobierno 

29.04.2009 
PDF (BOE-A-
2009-7107 - 1 pág. 
- 152 KB) 

Corrección de errores del Real Decreto 542/2009, de 7 de 
abril, por el que se reestructuran los departamentos 
ministeriales 

21.04.2009 
PDF (BOE-A-
2009-6611 - 1 pág. 
- 149 KB) 

Real Decreto 640/2009, de 17 de abril, por el que se 
desarrolla el Real Decreto 542/2009, de 7 de abril, por el 
que se reestructuran los departamentos ministeriales y se 
modifica el Real Decreto 438/2008, de 14 de abril, por el 
que se aprueba la estructura orgánica básica de los 
departamentos ministeriales 

21.04.2009 
PDF (BOE-A-
2009-6613 - 8 
págs. - 226 KB) 

Corrección de errores del Real Decreto 640/2009, de 17 de 
abril, por el que se desarrolla el Real Decreto 542/2009, de 7 
de abril, por el que se reestructuran los departamentos 
ministeriales y se modifica el Real Decreto 438/2008, de 14 
de abril, por el que se aprueba la estructura orgánica 
básica de los departamentos ministeriales 

24.04.2009 
PDF (BOE-A-
2009-6774 - 1 pág. 
- 156 KB) 

Orden TIN/971/2009, de 16 de abril, por la que se establece 
la compensación de gastos de transporte en los casos de 
asistencia sanitaria derivada de riesgos profesionales y de 
comparecencias para la realización de exámenes o 
valoraciones médicas 

21.04.2009 
PDF (BOE-A-
2009-6612 - 2 
págs. - 167 KB) 

Corrección de errores de la Ley Orgánica 1/2008, de 30 de 
julio, por la que se autoriza la ratificación por España del 
Tratado de Lisboa, por el que se modifican el Tratado de la 
Unión Europea y el Tratado constitutivo de la Comunidad 
Europea, firmado en la capital portuguesa el 13 de 
diciembre de 2007 

22.04.2009 
PDF (BOE-A-
2009-6644 - 1 pág. 
- 159 KB) 

Real Decreto 430/2009, de 27 de marzo, por el que se crea 
el Observatorio de la Internacionalización 22.04.2009 

PDF (BOE-A-
2009-6645 - 4 
págs. - 189 KB) 

Corrección de errores del Real Decreto 248/2009, de 27 de 
febrero, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público 
para el año 2009 

22.04.2009 
PDF (BOE-A-
2009-6648 - 2 
págs. - 185 KB) 

Orden EHA/981/2009, de 16 de abril, por la que se dictan las 
normas para la elaboración de los escenarios 
presupuestarios para el periodo 2010-2012 

23.04.2009 
PDF (BOE-A-
2009-6740 - 3 
págs. - 180 KB) 

Orden EHA/994/2009, de 16 de abril, por la que se dictan las 
normas para la elaboración de los Presupuestos Generales 
del Estado para 2010 

24.04.2009 
PDF (BOE-A-
2009-6773 - 36 
págs. - 1508 KB) 

Real Decreto-ley 5/2009, de 24 de abril, de medidas 
extraordinarias y urgentes para facilitar a las Entidades 
Locales el saneamiento de deudas pendientes de pago 
con empresas y autónomos 

25.04.2009 
PDF (BOE-A-
2009-6856 - 5 
págs. - 198 KB) 

Resolución de 23 de abril de 2009, del Congreso de los 
Diputados, por la que se ordena la publicación del 
Acuerdo de convalidación del Real Decreto-ley 3/2009, de 
27 de marzo, de medidas urgentes en materia tributaria, 

29.04.2009 
PDF (BOE-A-
2009-7108 - 1 pág. 
- 151 KB) 



financiera y concursal ante la evolución de la situación 
económica 
Real Decreto 710/2009, de 17 de abril, por el que se 
desarrollan las previsiones de la Ley 2/2008, de 23 de 
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 
2009, en materia de pensiones de Clases Pasivas y de 
determinadas indemnizaciones sociales 

30.04.2009 
PDF (BOE-A-
2009-7194 - 13 
págs. - 384 KB) 

 
 

COMUNIDADES AUTÓNOMAS 
COMUNIDAD NORMA DIARIO OFICIAL 

ANDALUCÍA 

Orden de 24 de marzo de 2009, por la que se desarrollan 
las medidas relativas al fomento del empleo y acciones 
formativas contempladas por el Decreto-Ley 2/2008, de 
9 de diciembre, por el que se aprueba el Programa de 
Transición al Empleo de la Junta de Andalucía 
(PROTEJA) 

BOJA 01.04.2009 

LOCALIZACIÓN: http://www.juntadeandalucia.es/boja/boletines/2009/63/d/updf/d2.pdf  

CANTABRIA 
Decreto 26/2009, de 26 de marzo, por el que se crea la 
Comisión para la Igualdad de Género del Gobierno de 
Cantabria 

BOCA 03.04.2009 

LOCALIZACIÓN: http://boc.gobcantabria.es/boc/datos/MES%202009-04/OR%202009-04-03%20065/HTML/2009-4829.asp?volver=1  

GALICIA 

Orden de 25 de marzo de 2009 por la que se publican 
los procedimientos de vigilancia de la salud, evaluación 
de riesgos y gestión de emergencias del Plan de 
prevención de riesgos laborales de la Administración 
general de la Xunta de Galicia 

DOG 03.04.2009 

LOCALIZACIÓN: http://www.xunta.es/Doc/Dog2009.nsf/FichaContenido/14C3A?OpenDocument  

CATALUÑA 

RESOLUCIÓN JUS/880/2009, de 24 de marzo, por la que, 
habiendo comprobado previamente su adecuación a 
la legalidad, se inscribe en el Registro de Colegios 
Profesionales de la Generalidad de Cataluña la 
Normativa de la Abogacía Catalana 

DOGC 06.04.2009 

LOCALIZACIÓN: https://www.gencat.cat/eadop/imagenes/5354/09084155.pdf  

EXTREMADURA 

Decreto 78/2009, de 3 de abril, por el que se modifica el 
Decreto 157/2008, de 25 de julio, por el que se regula el 
conjunto de incentivos destinados a favorecer la 
contratación de personas con discapacidad en el 
mercado ordinario de trabajo y se modifica el Decreto 
138/2005, de 7 de junio 

DOE 08.04.2009 

LOCALIZACIÓN: http://doe.juntaex.es/pdfs/doe/2009/680O/09040083.pdf  

GALICIA 

Orden de 3 de abril de 2009 por la que se constituyen los 
pactos territoriales de empleo de A Coruña, de 
Santiago, de Pontevedra y de Vigo y se adscriben los 
municipios de Monfero y Calvos de Randín a los pactos 
territoriales de Ferrol y A Limia- Verín respectivamente 

DOG 15.04.2009 

LOCALIZACIÓN: 
http://www.xunta.es/doc/Dog2009.nsf/a6d9af76b0474e95c1257251004554c3/7cf1ac0fec264389c1257598004e3622/$FILE/07100D001P007.PDF  

CASTILLA Y LEÓN 
Decreto 29/2009, de 8 de abril, por el que se regulan los 
programas de conciliación de la vida familiar, escolar y 
laboral en el ámbito educativo 

BOCYL 15.04.2009 

LOCALIZACIÓN: http://bocyl.jcyl.es/   (búsqueda por fecha) 



LA RIOJA 

Orden 3/2009, de 6 de abril, por la que se modifica la 
Orden 5/2007, de 31 de octubre, por la que se regulan 
las condiciones de acceso y la cuantía de las 
prestaciones económicas del Sistema Riojano para la 
autonomía personal y atención a las personas en 
situación de dependencia 

BOR 15.04.2009 

LOCALIZACIÓN: 
http://www.xunta.es/doc/Dog2009.nsf/a6d9af76b0474e95c1257251004554c3/7cf1ac0fec264389c1257598004e3622/$FILE/07100D001P007.PDF  

CASTILLA Y LEÓN 

Orden ADM/853/2009, de 27 de marzo, por la que se 
establecen las bases generales que regirán la gestión de 
los procesos selectivos derivados de las Ofertas de 
Empleo Público de la Administración de la Comunidad 
de Castilla y León 

BOCYL 22.04.2009 

LOCALIZACIÓN: http://bocyl.jcyl.es/   (búsqueda por fecha) 

ANDALUCÍA 

Orden de 6 de abril de 2009, por la que se modifica la 
de 3 de agosto de 2007, por la que se establecen la 
intensidad de protección de los servicios, el régimen de 
compatibilidad de las prestaciones y la gestión de las 
prestaciones económicas del sistema de autonomía y 
atención a la dependencia en Andalucía (y la Orden de 
15 de noviembre de 2007, por la que se regula el Servicio 
de Ayuda a Domicilio en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía 

BOJA 27.04.2009 

LOCALIZACIÓN: http://www.juntadeandalucia.es/boja/boletines/2009/79/d/updf/d1.pdf  

 
 

Ir a inicio  
 
 

SENTENCIAS 
 

 
• TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS  

• TRIBUNAL CONSTITUCIONAL  
• TRIBUNAL SUPREMO  

• OTROS PRONUNCIAMIENTOS 
 
 

TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS 
MATERIA CONTENIDO 

AYUDAS DEL 
ESTADO  

Ayudas de Estado al empleo – Directrices sobre ayudas al empleo – 
Directrices sobre ayudas de Estado de finalidad regional – 
Reglamento (CE) nº 2204/2002 – Concepto de “creación de empleo” 
– Cálculo del aumento del número de puestos de trabajo (Sentencia 
de 02.04.2009, asunto C-415/07, Lodato Gennaro & C. SpA): 
http://curia.europa.eu/jurisp/cgi-
bin/form.pl?lang=es&newform=newform&Submit=Buscar&alljur=alljur&jurcdj=jurcdj&jurtpi=jurtpi&jurtfp=jurtfp&docj=docj&docnoj=docnoj&typeord=ALL&numaff=c-
415%2F07&ddatefs=&mdatefs=&ydatefs=&ddatefe=&mdatefe=&ydatefe=&nomusuel=&domaine=&mots=&resmax=100 

CONVENIO DE Convenio de Bruselas – Reconocimiento y ejecución de resoluciones 



BRUSELAS judiciales – Motivos de denegación – Violación del orden público del 
Estado requerido – Exclusión del demandado del procedimiento ante 
el tribunal del Estado de origen por incumplir una orden judicial 
(Sentencia de 02.04.2009, asunto C-394/07, Gambazzi): http://curia.europa.eu/jurisp/cgi-
bin/form.pl?lang=es&newform=newform&Submit=Buscar&alljur=alljur&jurcdj=jurcdj&jurtpi=jurtpi&jurtfp=jurtfp&docj=docj&docnoj=docnoj&typeord=ALL&numaff=c-
394%2F07&ddatefs=&mdatefs=&ydatefs=&ddatefe=&mdatefe=&ydatefe=&nomusuel=&domaine=&mots=&resmax=100 

POLÍTICA 
SOCIAL 

Directiva 89/105/CEE – Transparencia de las medidas que regulan la 
fijación de precios de medicamentos para uso humano – Artículo 4 – 
Congelación de precios – Reducción de precios (Sentencia de 
02.04.2009, asunto C-352/07 et alli, A, Menarini et alii): http://curia.europa.eu/jurisp/cgi-
bin/form.pl?lang=es&newform=newform&Submit=Buscar&alljur=alljur&jurcdj=jurcdj&jurtpi=jurtpi&jurtfp=jurtfp&docj=docj&docnoj=docnoj&typeord=ALL&numaff=c-
352%2F07&ddatefs=&mdatefs=&ydatefs=&ddatefe=&mdatefe=&ydatefe=&nomusuel=&domaine=&mots=&resmax=100 

EXTRANJERÍA Visados, asilo, inmigración – Nacional de un tercer Estado que se halle 
en posesión de un permiso de residencia suizo – Entrada y residencia 
en el territorio de un Estado miembro con fines distintos del de tránsito 
– Falta de visado (Sentencia de 02.04.2009, asunto C-139/08, Kqiku): 
http://curia.europa.eu/jurisp/cgi-
bin/form.pl?lang=es&newform=newform&Submit=Buscar&alljur=alljur&jurcdj=jurcdj&jurtpi=jurtpi&jurtfp=jurtfp&docj=docj&docnoj=docnoj&typeord=ALL&numaff=c-
139%2F08&ddatefs=&mdatefs=&ydatefs=&ddatefe=&mdatefe=&ydatefe=&nomusuel=&domaine=&mots=&resmax=100 

LIBRE 
CIRCULACIÓN 
DE PERSONAS 

Artículo 18 CE – Normativa en materia de impuesto sobre la renta – 
Deducción del impuesto sobre la renta de las cotizaciones al seguro 
de enfermedad abonadas en el Estado miembro de tributación – 
Denegación de la deducción de las cotizaciones abonadas en otros 
Estados miembros (Sentencia de 23.04.2009, asunto C-544/07, Rüffler): 
http://curia.europa.eu/jurisp/cgi-
bin/form.pl?lang=es&newform=newform&Submit=Buscar&alljur=alljur&jurcdj=jurcdj&jurtpi=jurtpi&jurtfp=jurtfp&docj=docj&docnoj=docnoj&typeord=ALL&numaff=c-
544%2F07&ddatefs=&mdatefs=&ydatefs=&ddatefe=&mdatefe=&ydatefe=&nomusuel=&domaine=&mots=&resmax=100 

CONTRATACIÓN 
TEMPORAL 

Directiva 1999/70/CE – Cláusulas 5 y 8 del Acuerdo marco sobre el 
trabajo de duración determinada – Contratos laborales individuales y 
contratos de trabajo de duración determinada en el sector público – 
Primer o único contrato – Contratos sucesivos – Medida legal 
equivalente – Reducción del nivel general de protección de los 
trabajadores – Medidas destinadas a prevenir los abusos – Sanciones – 
Prohibición absoluta de transformar los contratos trabajo de duración 
determinada en contratos indefinidos en el sector público – 
Consecuencias de la adaptación incorrecta a una directiva – 
Interpretación conforme  (Sentencia de 23.04.2009, asunto C-378/07, 
Angelidaki et alii): http://curia.europa.eu/jurisp/cgi-

bin/form.pl?lang=es&newform=newform&Submit=Buscar&alljur=alljur&jurcdj=jurcdj&jurtpi=jurtpi&jurtfp=jurtfp&docj=docj&docnoj=docnoj&typeord=ALL&numaff=c-
378%2F07&ddatefs=&mdatefs=&ydatefs=&ddatefe=&mdatefe=&ydatefe=&nomusuel=&domaine=&mots=&resmax=100  

COOPERACIÓN 
JUDICIAL 
COMUNITARIA 

Cooperación judicial en materia civil – Reglamento (CE) nº 44/2001 – 
Artículo 43, apartado 1 – Competencia judicial y ejecución de 
resoluciones – Concepto de “parte” (Sentencia de 23.04.2009, asunto 
C-167/08, Draka NK Cables et alli): http://curia.europa.eu/jurisp/cgi-
bin/form.pl?lang=es&newform=newform&Submit=Buscar&alljur=alljur&jurcdj=jurcdj&jurtpi=jurtpi&jurtfp=jurtfp&docj=docj&docnoj=docnoj&typeord=ALL&numaff=c-
167%2F08&ddatefs=&mdatefs=&ydatefs=&ddatefe=&mdatefe=&ydatefe=&nomusuel=&domaine=&mots=&resmax=100 

 
 

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 
MATERIA CONTENIDO 

DERECHO A LA 
IGUALDAD EN EL 
CONTENIDO DE LA 
LEY 

Vulneración parcial del derecho a la igualdad en la ley: diferencias 
retributivas del personal transferido a una Comunidad Autónoma 
(SSTC 57/1990, 110/2004). Nulidad de precepto autonómico. 
Cuestión de inconstitucionalidad deferida 5810-2001. Planteada por 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de las Illes Balears respecto del artículo 11 de la Ley de la 
Comunidad Autónoma de las Illes Balears 9/1997, de 22 de 
diciembre, de medidas tributarias y administrativas (STC 55/2009, de 9 
de marzo): 



http://www.tribunalconstitucional.es/jurisprudencia/STC2009/STC2009-
055.html  

DERECHO A LA 
TUTELA JUDICIAL 
EFECTIVA 

Vulneración del derecho a la tutela judicial efectiva: denegación de 
pronunciamiento de fondo sobre la caducidad del procedimiento 
administrativo sancionador porque fue alegada por primera vez en 
la vista del juicio contencioso-administrativo. Recurso de amparo 
7914-2005. Promovido respecto a la Sentencia de un Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo de Madrid que desestimó demanda 
contra la Delegación del Gobierno en procedimiento abreviado 
sobre multa por haber contratado un inmigrante sin permiso de 
trabajo (STC 58/2009 de 9 de marzo): 
http://www.tribunalconstitucional.es/jurisprudencia/STC2009/STC2009-
058.html  

DERECHO A LA 
TUTELA JUDICIAL 
EFECTIVA 
(ACCESO A LA 
JUSTICIA) 

Vulneración del derecho a la tutela judicial efectiva (acceso a la 
justicia): acto administrativo declarado firme y consentido por no 
haber impugnado judicialmente en su día una denegación presunta 
de la solicitud inicial (STC 6/1986). Recurso de amparo deferido 8776-
2005. Promovido frente a la Sentencia de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña que 
inadmitió demanda contra el Ayuntamiento de Cambrils sobre pago 
de cuotas de urbanización (STC 59/2009, de 9 de marzo): 
http://www.tribunalconstitucional.es/jurisprudencia/STC2009/STC2009-
059.html  

DERECHO A LA 
TUTELA JUDICIAL 
EFECTIVA 
(ACCESO A LA 
JUSTICIA) 

Vulneración del derecho a la tutela judicial efectiva (acceso a la 
justicia): complemento de sentencia e incidente de nulidad; STC 
79/2005 (sentencia de apelación que no resuelve el fondo del 
contencioso porque el escrito del recurso contra la inadmisión 
decretada en la instancia se remitió a la demanda). Recurso de 
amparo 28-2006. Promovido  frente a la Sentencia y el Auto de la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Canarias que estimó recurso de apelación y desestimó demanda 
contra el Ayuntamiento de Tías sobre embargo y liquidaciones 
tributarias (STC 60/2009, de 9 de marzo): 
http://www.tribunalconstitucional.es/jurisprudencia/STC2009/STC2009-
060.html  

DERECHO A LA 
TUTELA JUDICIAL 
EFECTIVA 
(INCONGRUENCIA) 

Vulneración del derecho a la tutela judicial efectiva (incongruencia): 
no pronunciamiento sobre el fondo de un recurso contencioso-
administrativo porque no se habían presentado alegaciones en la vía 
económico-administrativa (SSTC 160/2001 y 36/2009). Recurso de 
amparo 685-2006. Promovido respecto a la Sentencia y el Auto de 
nulidad de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Canarias que desestimó demanda sobre 
liquidaciones tributarias del impuesto de sociedades (STC 61/2009, de 
9 de marzo): 
http://www.tribunalconstitucional.es/jurisprudencia/STC2009/STC2009-
061.html  

DERECHO A LA 
TUTELA JUDICIAL 
EFECTIVA 

Vulneración del derecho a la tutela judicial sin indefensión: 
impugnación de honorarios resuelta sin solicitar informe del colegio 
de abogados (STC 110/1993). Recurso de amparo 3485-2006. 
Promovido respecto a las resoluciones de un Juzgado de Primera 
Instancia de Puerto de la Cruz en incidente de jura de cuentas de un 
litigio civil (STC 62/2009, de 9 de marzo): 



http://www.tribunalconstitucional.es/jurisprudencia/STC2009/STC2009-
062.html  

DERECHO A LA 
TUTELA JUDICIAL 
EFECTIVA 
(ACCESO A LA 
JUSTICIA) 
ELECCIONES 
SINDICALES 

Vulneración del derecho a la tutela judicial efectiva (acceso a la 
justicia): inadmisión de demanda social por deducir de un pacto 
entre centrales sindicales la renuncia al ejercicio de acciones 
judiciales sin motivación (STC 51/2003). Recurso de amparo 7438-
2006. Promovido por la Confederación Sindical de Comisiones 
Obreras frente a la Sentencia de un Juzgado de lo Social de Jaén 
que desestimó por falta de acción su demanda contra UGT en 
materia de elecciones sindicales (STC 65/2009, de 9 de marzo): 
http://www.tribunalconstitucional.es/jurisprudencia/STC2009/STC2009-
065.html  

DERECHO A LA 
TUTELA JUDICIAL 
EFECTIVA 

Vulneración del derecho a la tutela judicial efectiva: sentencia de 
apelación que deja sin resolver diversas alegaciones sustanciales de 
la demanda inicial por no haberse adherido al recurso de apelación 
de la contraparte (STC 103/2005). Recurso de amparo 10640-2006. 
Promovido frente a la Sentencia y otras resoluciones de la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Castilla y León, con sede en Burgos, que estimó el recurso de 
apelación del Ayuntamiento de Ávila en pleito por liquidaciones 
tributarias del impuesto sobre incremento del valor de terrenos (STC 
67/2009, de 9 de marzo): 
http://www.tribunalconstitucional.es/jurisprudencia/STC2009/STC2009-
067.html  

DERECHO A LA 
TUTELA JUDICIAL 
EFECTIVA Y AL 
ACCESO A LA 
FUNCIÓN PÚBLICA 

Supuesta vulneración de los derechos a la igualdad en el acceso a 
las funciones públicas y a la tutela judicial efectiva: STC 87/2008. 
Recurso de amparo deferido 9874-2006. Promovido respecto a la 
Sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de la Comunidad de Madrid que desestimó 
demanda sobre acceso al centro de formación de la Guardia Civil 
para ascenso a la escala ejecutiva (STC 68/2009, de 18 de marzo): 
http://www.tribunalconstitucional.es/jurisprudencia/STC2009/STC2009-
068.html  

DERECHO A LA 
TUTELA JUDICIAL 
EFECTIVA Y AL 
ACCESO A LA 
FUNCIÓN PÚBLICA 

Supuesta vulneración de los derechos a la igualdad en el acceso a 
las funciones públicas y a la tutela judicial efectiva: STC 87/2008. 
Recurso de amparo deferido 4478-2007. Promovido especto a la 
Sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de la Comunidad de Madrid que desestimó 
demanda sobre acceso al centro de formación de la Guardia Civil 
para ascenso a la escala ejecutiva (STC 69/2009, de 19 de marzo): 
http://www.tribunalconstitucional.es/jurisprudencia/STC2009/STC2009-
069.html  

DERECHO A LA 
INTIMIDAD 
PERSONAL 

Vulneración del derecho a la intimidad personal: resolución 
administrativa que jubila por incapacidad a un funcionario público 
con apoyo en dos informes médicos sobre su salud psíquica que 
formaban parte de su historia clínica con cobertura legal insuficiente 
y sin justificar su incorporación al expediente. Recurso de amparo 
2826-2004. Promovido respecto a la Sentencia de la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Galicia que desestimó demanda contra la Consellería de Educación 
de la Xunta de Galicia sobre jubilación por incapacidad permanente 
(STC 70/2009, de 23 de marzo): 



http://www.tribunalconstitucional.es/jurisprudencia/STC2009/STC2009-
070.html  

DERECHO A LA 
TUTELA JUDICIAL 
EFECTIVA 
(RECURSO) 

Vulneración del derecho a la tutela judicial efectiva: recurso de 
apelación sobre sustitución de pena frustrado indebidamente, pues 
la expulsión del territorio nacional del recurrente no le priva de 
objeto. Recurso de amparo 7200-2005. Promovido frente al Auto de 
la Audiencia Provincial de Madrid que no resolvió recurso de 
apelación en incidente de sustitución de pena de prisión impuesta 
en causa por delito de agresión sexual (STC 72/2009, de 23 de 
marzo): 
http://www.tribunalconstitucional.es/jurisprudencia/STC2009/STC2009-
072.html  

DERECHO A LA 
TUTELA JUDICIAL 
EFECTIVA 
(INCONGRUENCIA) 

Vulneración del derecho a la tutela judicial efectiva (incongruencia): 
sentencia civil que deja sin resolver alegaciones sustanciales de la 
oposición al recurso de apelación, sobre prescripción de la acción y 
falta de litisconsorcio pasivo necesario. Recurso de amparo 7536-
2005. Promovido respecto a la Sentencia y el Auto de nulidad de la 
Audiencia Provincial de Sevilla que, en grado de apelación, estimó 
demanda en pleito por disolución de sociedad civil sobre un 
inmueble (STC 73/2009, de 23 de marzo): 
http://www.tribunalconstitucional.es/jurisprudencia/STC2009/STC2009-
073.html  

DERECHO A LA 
TUTELA JUDICIAL 
EFECTIVA 
(ACCESO A LA 
JUSTICIA) 

Supuesta vulneración del derecho a la tutela judicial efectiva 
(acceso a la justicia): inadmisión de recurso contencioso-
administrativo respecto a una inactividad que no es susceptible de 
impugnación, porque se refiere a la recaudación de impuestos por 
parte de una Administración pública. Recurso de amparo 6713-2006. 
Promovido por el Ayuntamiento de Zaragoza frente a los Autos de la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional que 
inadmitieron su demanda contra el Ministerio de Fomento por el 
incumplimiento de la obligación de pagar el impuesto de bienes 
inmuebles por diversas propiedades en dicha ciudad (STC 75/2009, 
de 23 de marzo): 
http://www.tribunalconstitucional.es/jurisprudencia/STC2009/STC2009-
075.html  

DERECHO A LA 
TUTELA JUDICIAL 
EFECTIVA: 
INCIDENTE DE 
NULIDAD DE 
ACTUACIONES 

Alegada vulneración del derecho a la tutela judicial efectiva: 
incidente de nulidad de actuaciones; recurso de amparo prematuro 
porque la intangibilidad del sobreseimiento de la causa penal puede 
ser hecha valer en el proceso penal, todavía abierto. Voto particular. 
Recurso de amparo 6905-2006. Promovido frente a los Autos de la 
Sala de lo Penal del Tribunal Supremo que estimaron los recursos de 
queja del Fiscal y la acusación popular sobre preparación de 
recursos de casación por el sobreseimiento libre de unas diligencias 
previas por delito de información privilegiada (STC 76/2009, de 23 de 
marzo): 
http://www.tribunalconstitucional.es/jurisprudencia/STC2009/STC2009-
076.html  

DERECHO A LA 
TUTELA JUDICIAL 
EFECTIVA 

Alegada vulneración del derecho a la tutela judicial efectiva: STC 
76/2009. Voto particular. Recurso de amparo 7048-2006. Promovido 
por frente a los Autos de la Sala de lo Penal del Tribunal Supremo que 
estimaron los recursos de queja del Fiscal y la acusación popular 
sobre preparación de recursos de casación por el sobreseimiento 



libre de unas diligencias previas por delito de información 
privilegiada (STC 78/2009, de 23 de marzo): 
http://www.tribunalconstitucional.es/jurisprudencia/STC2009/STC2009-
078.html  

DERECHO A LA 
TUTELA JUDICIAL 
EFECTIVA 
(CITACIONES) 

Vulneración del derecho a la tutela judicial sin indefensión: 
emplazamiento defectuoso del titular de la licencia de obra 
impugnada, en contencioso trabado entre la Comunidad Autónoma 
y el Ayuntamiento. Recurso de amparo 7911-2006. Promovido por 
frente a la providencia de un Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Almería que inadmitió a trámite el incidente de 
nulidad de actuaciones en el procedimiento de ejecución de 
sentencia que anuló una licencia municipal de obras para construir 
una vivienda unifamiliar (STC 79/2009, de 23 de marzo): 
http://www.tribunalconstitucional.es/jurisprudencia/STC2009/STC2009-
079.html  

SANCIONES 
ADMINISTRATIVAS: 
PRINCIPIO DE 
LEGALIDAD 

Vulneración del principio constitucional de legalidad en materia 
sancionadora: norma legal que tipifica como infracción 
administrativa el incumplimiento de normas y reglamentos aplicables 
a los espectáculos deportivos (SSTC 341/1993 y 162/2008). Nulidad de 
precepto legal. Cuestión de inconstitucionalidad 3534-2007. 
Planteada por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 1 
de Mérida respecto del art. 69.3 C) de la Ley 10/1990, de 15 de 
octubre, del deporte (STC 81/2003, de 23 de marzo): 
http://www.tribunalconstitucional.es/jurisprudencia/STC2009/STC2009-
081.html  

SANCIONES 
ADMINISTRATIVAS 

Supuesta vulneración de las garantías en el procedimiento 
administrativo sancionador, a la tutela judicial efectiva, a la defensa, 
a la prueba y a la presunción de inocencia: sanción administrativa 
motivada por remisión al acta de la inspección de trabajo y fundada 
en prueba de cargo; pruebas de descargo no decisivas; sentencia 
que niega la caducidad del procedimiento sancionador aplicando 
un precepto legal vigente y sin desatender la doctrina legal del 
Tribunal Supremo; inadmisión de recurso de apelación por razón de 
la cuantía. Recurso de amparo 4574-2007. Promovido frente a las 
Sentencias del Tribunal Superior de Justicia y de un Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo de Madrid que desestimaron demanda 
contra la Delegación del Gobierno en Madrid sobre multa por 
infracciones en materia de extranjería (STC 82/2009, de 23 de marzo): 
http://www.tribunalconstitucional.es/jurisprudencia/STC2009/STC2009-
082.html  

DERECHO A LA 
TUTELA JUDICIAL 
EFECTIVA 

Vulneración del derecho a la tutela judicial efectiva: sentencia que 
incurre en incongruencia por error al resolver sobre un acto 
administrativo expreso, impugnado en otro proceso, y no sobre el 
acto presunto impugnado. Recurso de amparo 7129-2005. 
Promovido respecto a la Sentencia y providencia de la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional que estimó 
recurso de apelación y desestimó su demanda contra el Ministerio de 
Defensa sobre indemnización del reglamento de policía gubernativa 
(STC 83/2009, de 23 de marzo): 
http://www.tribunalconstitucional.es/jurisprudencia/STC2009/STC2009-
083.html  

SALARIOS DE Supuesta vulneración de los derechos a la igualdad en la ley y a la 



TRAMITACIÓN tutela judicial efectiva: STC 84/2008 (salarios de tramitación). Recurso 
de amparo 7534-2003. Promovido respecto a las Sentencias del 
Tribunal Superior de Justicia y de un Juzgado de lo Social de Madrid 
que estimaron parcialmente demanda por despido (STC 85/2009, de 
18 de febrero): 
http://www.tribunalconstitucional.es/jurisprudencia/STC2009/STC2009-
085.html  

 
 

TRIBUNAL SUPREMO 
MATERIA CONTENIDO 

PODER DE 
DIRECCIÓN 
EMPRESARIAL 

CASACIÓN COMÚN: Conflicto colectivo. RENFE OPERADORA Y 
ADIF. Responsabilidades por "quebranto" y "sobrante" de caja en 
la venta de billetes de tren. Se confirma la sentencia de la 
Audiencia Nacional que, tras rechazar las excepciones de 
incompetencia de jurisdicción, inadecuación de procedimiento, 
falta de legitimación activa e inexistencia de litis consorcio 
pasivo necesario, había estimado en parte la demanda y había 
declarado que el "quebranto" no debe ser sufragado por el 
trabajador afectado y que tal riesgo es por cuenta de la 
empresa respectiva, salvo en los casos de conducta dolosa o 
culposa del trabajador (STS 17.02.2009): ARANZADI: 
http://www.aranzadi.es/index.php/informacion-
juridica/jurisprudencia/social/sentencia-del-tribunal-supremo-
sala-de-lo-social-de-17-febrero-2009  

HONORARIOS DE 
LETRADO 

DEFENSA DE LA COMPETENCIA: DECISIÓN COLECTIVA DEL 
CONSEJO GENERAL DE LA ABOGACÍA PROHIBIDA POR ART. 1 LEY 
DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA (establecimiento de 
honorarios mínimos de los abogados impidiendo que se fijen 
libremente por negociación con los clientes los precios de sus 
servicios al aprobar el art. 16 del Código Deontológico de la 
Abogacía en la sesión plenaria de 30-06-00). Prohibición de 
cuota litis. Sometimiento de la actuación de los Colegios 
Profesionales al derecho de la competencia. Estatuto General 
de la Abogacía (art. 44.3). Principio de culpabilidad.Ley 16/89 
(17-7) de Defensa de la Compentecia: arts. 1.1.a) y 2. Ley 2/74 
(13-2) de Colegios Profesionales: art. 2 (modificado por Ley 7/97 
(14-4))SSTS de 03-03-03 (RO 496/01), 01-06-03 (RO 494/01) y 17-12-
03 (RO 483/01). STJusticiaCE 19-02-02 (asunto C-309/99) (STS C-A 
04.11.2008): ARANZADI: 
http://www.aranzadi.es/index.php/informacion-
juridica/jurisprudencia/contencioso-administrativo/sentencia-
del-tribunal-supremo-sala-de-lo-contencioso-administrativo-de-4-
noviembre-2008-prohibicion-cuota-litis  

RELACIONES 
LABORALES 
ESPECIALES 

Relación laboral especial de alta dirección. Indemnización por 
resolución causal del contrato por voluntad del alto directivo. 
Nulidad de la cláusula contractual que establece la 
indemnización en cuantía "neta" por suponer la vulneración de 
la legalidad tributaria  (STS UD 24.02.2009): VER SENTENCIA 

 



 
OTROS PRONUNCIAMIENTOS 

MATERIA CONTENIDO 
VACACIONES VACACIONES: Disfrute de vacaciones no disfrutadas en días de 

baja (SJS núm. 3 de Pamplona-Iruña de 02.03.2009): ARANZADI: 
http://www.aranzadi.es/index.php/informacion-
juridica/jurisprudencia/social/sentencia-del-juzgado-de-lo-
social-n-3-de-pamplona-de-2-marzo-2009  

CONCILIACIÓN DE 
LA VIDA LABORAL Y 
FAMILIAR 

PERMISOS POR NACIMIENTO: imposibilidad de acumular 
permisos por causas distintas  (SJS núm. 3 Pamplona-Iruña, de 
13.02.2009): ARANZADI: 
http://www.aranzadi.es/index.php/informacion-
juridica/jurisprudencia/social/sentencia-del-juzgado-de-lo-
social-de-pamplona-de-13-febrero-2009  
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VER NOVEDADES:  
 
 



 
� PUBLICACIONES OFICIALES 

 
• BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO: http://www.boe.es/  
• DIARIO OFICIAL DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS: : http://europa.eu.int/eur-

lex/lex/JOIndex.do?ihmlang=es  
• BOLETÍN OFICIAL DE ARAGÓN: 

http://portal.aragob.es/servlet/page?_pageid=4271&_dad=portal30&_schema=PORTAL30&_type=site&
_fsiteid=298&_fid=1&_fnavbarid=949371&_fnavbarsiteid=298&_fedit=0&_fmode=2&_fdisplaymode=1
&_fcalledfrom=1&_fdisplayurl 

• BOLETÍN OFICIAL DE CANARIAS: http://www.gobcan.es/boc/  
• BOLETÍN OFICIAL DE CANTABRIA: http://boc.gobcantabria.es/boc/  
• BOLETÍN OFICIAL DE CASTILLA Y LEÓN: http://bocyl.jcyl.es/  
• BOLETÍN OFICIAL DE LA CIUDAD DE CEUTA:  http://www.ceuta.es/servlet/ContentServer?isP=CI-

InfoInsPage&pagename=CeutaIns%2FPage%2FBocceBoletinTemplate&p_pag=SuscripBOCCEPage&cid
=1105954388042&p_hC=false 

• BOLETÍN OFICIAL DE LA CIUDAD DE MELILLA: 
http://www.melilla.es/ovmelilla/opencms/portal/servicios/bome/index.jsp  

• BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE MADRID:  
http://www.madrid.org/cs/Satellite?c=Page&pagename=ComunidadMadrid%2FEstructura&language=es
&cid=1109265463016  

• BOLETÍN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA: http://www.andaluciajunta.es/BOJA  
• BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA: http://www.carm.es/borm/  
• BOLETÍN OFICIAL DE LA RIOJA: http://www2.larioja.org/pls/dad_user/G04.bor_home  
• BOLETÍN OFICIAL DE NAVARRA: http://www.cfnavarra.es/BON/BONIDX.HTM  
• BOLETÍN OFICIAL DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS: http://www.princast.es/bopa/Ent/IE.htm  
• BUTLLETÍ OFICIAL DE LES ILLES BALEARS: http://boib.caib.es/  
• DIARI OFICIAL DE LA GENERALITAT DE CATALUNYA: http://www.gencat.es/diari/  
• DIARI OFICIAL DE LA GENERALITAT VALENCIANA: http://www.gva.es/jsp/ini.jsp?br=1&re=1  
• DIARIO OFICIAL DE CASTILLA-LA MANCHA: http://www.jccm.es/cgi-bin/docm.php3  
• DIARIO OFICIAL DE EXTREMADURA: http://doe.juntaex.es/  
• DIARIO OFICIAL DE GALICIA: http://www.xunta.es/diario-oficial  
• EUSKAL HERRIKO AGINTARITZAREN ALDIZKARIA: http://www.euskadi.net/cgi-

bin_k54/bopv_00?C  
• BUSCADOR (del Gobierno aragonés) DE DISPOSICIONES PUBLICADAS EN LOS ÚLTIMOS 

CUATRO MESES EN EL BOE Y LOS BOLETINES DE LAS CC.AA.: 
http://www.aragob.es/sid/legimat.htm  

• BUSCADOR DE LEGISLACIÓN SOCIAL ESTATAL: 
http://www.juntadeandalucia.es/empleo/carl/herramientas/legislatodo/lstContenidos.asp  

• CENTRE DE DOCUMENTACIÓ EUROPEA UNIVERSITAT D’ALACANT: http://fcae.ua.es/boe/ 
(búsqueda fácil de normas publicadas en el BOE)  

• COLEGIO DE GRADUADOS SOCIALES DE MADRID: http://www.boletinesoficiales.com/   (buscador 
de legislación en todos los boletines oficiales: incluye convenios) 

• CALDOSO: http://www.caldoso.com/  (búsquedas en el BOE) 
 

 
� TRIBUNALES 

 
• TRIBUNAL CONSTITUCIONAL:  http://www.tribunalconstitucional.es/ 
• BASE DE DATOS DE SENTENCIAS DEL TC (BOE):  http://www.boe.es/g/es/bases_datos/tc.php 
• TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS: http://curia.eu.int/es/index.htm 
• TRIBUNAL EUROPEO DE DERECHOS HUMANOS: http://www.echr.coe.int/  
• CORTE INTERNACIONAL DE JUSTICIA: http://www.icj-cij.org/ 
• TRIBUNAL SUPREMO: http://www.poderjudicial.es/tribunalsupremo/ (base de datos de sentencias, 

últimas sentencias y novedades jurisprudenciales) 
• TRIBUNALES SUPERIORES DE JUSTICIA: 

http://www.poderjudicial.es/eversuite/GetRecords?Template=cgpj/tsj/mapa.html  
• DOCTRINA SOCIAL DEL TSJ DE ANDALUCÍA: 

http://www.juntadeandalucia.es/empleo/carl/herramientas/tsja/lstContenidos.asp  
• TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE LA OIT: http://www.ilo.org/dyn/triblex/triblex_browse.home   

(base de datos TRIBLEX de dicho Tribunal, que analiza desde el Derecho de dicha organización los 
conflictos surgidos en la misma de naturaleza laboral, así como los de otras organizaciones 
internacionales)  



• CRÓNICAS DEL TRIBUNAL SUPREMO: http://www.bosch.es:59084/Novedades/Cronicas/ts.boml 
(publicación de Editorial Bosch que recoge on-line dicha publicación elaborada por el Gabinete Técnico 
del TS) 

 
 
 

� CONVENIOS COLECTIVOS 
 

• MINISTERIO DE TRABAJO (CONVENIOS ESTATALES): http://empleo.mtas.es/convenios/   
• EL ASESOR LABORAL: http://www.elasesorlaboral.com/convenios/presenta_convenios.html  
• CGT (recopilación de algunos convenios importantes, junto con una interesante compilación 

de normativa laboral): 
http://www.cgt.es/modules.php?name=Downloads&d_op=viewdownload&cid=2  

• FADE (patronal asturiana: contine convenios estatales y sectoriales y de empresas en 
Asturias): http://www.fade.es/faPag/webFade/infoempresa/laboral/convenios/Indiceconvenios.html  

• CONSEJO ANDALUZ DE RELACIONES LABORALES (convenios estatales y de ámbito de 
Comunidad Autónoma): 
http://www.juntadeandalucia.es/empleo/carl/herramientas/convenio/lstContenidos.asp  

• CCOO ILLES BALEARS (convenios de empresa y territoriales de Baleares): 
http://www.ccoo.illes.balears.net/convenis/convenis.html (no actualizado) 

• CCOO NAVARRA (convenios de empresa y territoriales de Navarra): http://www.ccoo.ws/ 
• EDITORIAL CISS: http://www.ciss.es/cnv/  (referencia de todos los convenios españoles, con 

determinación de la fecha de publicación;)  
• CIGA:  http://www.galizacig.com/  (recoge los convenios colectivos de ámbito gallego: macro 

izquierdo: convenios) 
• IBERLEX: http://www.boe.es/g/es/iberlex/bases_datos/convenios.php (todos los convenios publicados 

en el BOE desde 1995)   
• COLEGIO DE GRADUADOS SOCIALES DE MADRID: http://www.boletinesoficiales.com/   (buscador 

de legislación en todos los boletines oficiales: incluye convenios)  
• DEPARTAMENT DE TREBALL I INDÚSTRIA DE LA GENERALITAT DE CATALUNYA: 

http://www.gencat.net/treballiindustria/ambits/relacions_laborals/convenis/index.html   (todos los 
convenios en vigor en dicha Comunidad autónoma, permitiendo búsqueda temática) 

• CONSELLERIA DE ECONOMIA, HACIENDA Y EMPLEO DE LA GENERALITAT VALENCIANA: 
http://csi.ha.gva.es:8888/kiosko/Convenios_Usuario.principal?el_idioma=CAST  (todos los convenios en 
vigor en dicha Comunidad autónoma) 

 
 

� SEGURIDAD SOCIAL  
 

• ASESO: PRESTACIONES DE LA SEGURIDAD SOCIAL: http://www.tranquinet.com/aseso/ 
• IMSERSO: http://www.seg-social.es/imserso/index.html  
• INEM: http://www.inem.es/   
• SEGURIDAD SOCIAL: http://www.seg-social.es/  
• ASOCIACIÓN INTERNACIONAL DE SEGURIDAD SOCIAL: http://www.issa.int/span/homef.htm  
• ASOCIACIÓN DE MUTUAS DE ACCIDENTES DE TRABAJO:  http://www.amat.es/  
• LISTADO DE MUTUAS: http://www.amat.es/seccion2.htm 
• RENTA BÁSICA: http://www.redrentabasica.org/ 
• BASIC INCOME EUROPEAN NETWORK: http://www.etes.ucl.ac.be/bien/bien.htm  
• INSTITUTO DE ACTUARIOS ESPAÑOLES: http://www.actuarios.org/ (contiene normas sobre 

valoración de indemnizaciones y rentas vitalicias en caso de muerte o invalidez): 
http://www.actuarios.org/espa/default.htm  

• TABLAS COMPARATIVAS DE LOS SISTEMAS DE SEGURIDAD SOCIAL EUROPEOS: 
http://europa.eu.int/comm/employment_social/soc-prot/missoc99/french/f_tab.htm  

• LEGISLACIÓN DE SEGUROS Y FONDOS Y PLANES DE PENSIONES  (Ministerio de Economía): 
http://www.dgsfp.mineco.es/DGSFP/Normativa/Legislacion+y+procedimientos/Planes+y+Fondos/Planes
yFondos.htm  

• FORO DE SEGURIDAD SOCIAL: http://www.foross.org/ (revista de la Asociación Profesional del 
Cuerpo Superior de Técnicos de la Administración de la Seguridad Social) 

• ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD: http://www.who.int/es/  
• INSTITUTO NACIONAL DE SILICOSIS: http://www.ins.es/  
• LEGISLACIÓN SOBRE DISCAPACIDADES: http://sid.usal.es/secciones.asp  
• GUÍA PRÁCTICA DE SEGURIDAD SOCIAL: http://webs.ono.com/usr013/guiap/ 



• EUROGYP: http://www.eurogip.fr/en/index.htm  (organismo especializado europeo en materia de 
Seguridad Social relacionada con contingencias profesionales: en inglés o francés) 

• BOLETÍN INFORMATIVO DE LA SEGURIDAD SOCIAL (BISS): http://www.seg-
social.es/inicio/?MIval=cw_usr_view_Folder&LANG=1&ID=44980   Revista mensual de la Secretaria de 
Estado de Seguridad Social con las últimas novedades normativas en la materia 

 
 

 
� SANIDAD Y PERSONAL ESTATUTARIO DE LA SEGURIDAD 

SOCIAL 
 

• REVISTA ESPAÑOLA DE DERECHO Y SANIDAD: http://www.actualderechosanitario.com/  (aspectos 
generales de Derecho y sanidad) 

• ASOCIACIÓN ESPAÑOLA DE DERECHO SANITARIO: http://aeds.org/  (información general sobre 
dicha materia: contiene jurisprudencia social y legislación: http://www.aeds.org/jurisprudencia/juris-
social.htm ) 

• ASOCIACIÓN DE JURISTAS PARA LA SALUD: http://www.ajs.es/indice.htm   
• CONSEJO GENERAL DE LA ENFERMERIA: ASESORIA JURÍDICA: 

http://www.actualidad.enfermundi.com/juridica/assoc/index.asp   (legislación) 
• SATSE: ASESORÍA JURÍDICA: http://www.satse.es/legislacion.cfm   (legislación) ) 
• LEGISLACIÓN SOBRE ENFERMERÍA: http://www.terra.es/personal2/jduenas/ (incluye también 

criterios de ética profesional)  
• SOCIEDAD ESPAÑOLA DE FARMACIA HOSPITALARIA: 

http://www.sefh.es/normas/legislacionlaboral.htm (legislación laboral) 
• DIARIO MÉDICO.COM: (contiene, entre otros aspectos, recopilación normativa y jurisprudencial): 

http://www.diariomedico.com/asesor/  
• ASOCIACIÓN SINDICAL DE TRABAJADORES E INTERINOS DE LA SANIDAD ANDALUZA: 

http://www.astisajaen.com/astisaweb/astisa/list_emailnoticiassentencias.htm  (compendio de 
sentencias) 

 
 

� FUNCIÓN PÚBLICA 
 

• LEGISLACIÓN SOBRE FUNCIÓN PÚBLICA:  http://www.map.es/  
• FSM-UGT MADRID: http://www.ugt.es/fspmadrid/asesoria/asesoria.htm   (sentencias y enlaces)  
• ENSEÑANZA: http://www.gabjur.org/principal.html (legislación y jurisprudencia: Gabinete Jurídico de 

CCOO de enseñanza)  
 
 

� ECONOMÍA SOCIAL  
 
 

•••• PÁGINA DEL MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES: 
http://www.mtas.es/empleo/Economia-soc/default.htm   (recopilación de documentación y legislación)  

•••• PÁGINA DEL DEPARTAMENT DE TREBALL I INDÚSTRIA DE LA GENERALITAT DE 
CATALUNYA: http://www10.gencat.net/ti_normativa/pls/normaweb/normativa_tict.doc_cat?id=106  
(normativa general y catalana) 

 

� TRABAJADORES AUTÓNOMOS 
 

• PRONTUARIO DE SEGURIDAD SOCIAL DE TRABAJADORES AUTÓNOMOS: 
http://www.graduadosocial.com.es/Prontuario_Autonomos/   (página web del Colegio de Graduados 
Sociales de Madrid) 

• UNIÓN DE PROFESIONALES Y TRABAJADORES AUTÓNOMOS (UGT): 
https://www.upta.es/index.php    (contiene escasa legislación y diferentes artículos jurídicos) 

• COLEGIO DE GRADUADOS SOCIALES DE CADIZ: 
http://www.graduadosocialcadiz.com/prontuario.asp   (prontuario de autónomos) 

• OBSERVATORIO DE BUENAS PRÁCTICAS EN PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES PARA 
TRABAJADORES AUTÓNOMOS: http://www.laprevencion.com/autonomos/ 

• GABILOS: http://contable.gabilos.com/weblaboral.htm 
 
 



� REVISTAS JURÍDICAS ON LINE 
 

• LA LEY: http://www.laley.net/index.html (ha dejado de ser de acceso abierto desde el 01.12.2003) 
• ACTUALIDAD LABORAL: http://www.laley.net/ractual/labo.html (ha dejado de ser de acceso abierto 

desde el 01.12.2003) 
• DIARIO JURÍDICO ARANZADI: http://www.aranzadi.es/nueva/web/publicaciones_diario.htm (sin 

actualizar desde 31.12.2003) 
• ARANZADI SOCIAL (posibilidad de consulta de los comentarios y artículos publicados en la revista): 

http://www.aranzadi.es/nueva/web/area_social.html 
• EL DERECHO: http://www.elderecho.com/  (jurisprudencia y legislación diarias) 
• IUSLABOR: http://www.upf.edu/iuslabor/   (revista on-line de Derecho del Trabajo, publicada por la 

Universitat Pompeu Fabra) 
• SENTENCIAS RECOGIDAS POR EL CENTRO DE ESTUDIOS FINANCIEROS: 

http://www.cef.es/normacef/lista_sentencias.htm (se actualiza los miércoles: SIN ACTUALIZAR desde 
principios del año 2003) 

• REVISTA GENERAL DE DERECHO DEL TRABAJO Y LA SEGURIDAD SOCIAL (IUSTEL): 
http://www.iustel.com/revistas/detalle_revista.asp?id_revistas=12 (requiere subscripción)  

• TEMAS LABORALES: 
http://www.juntadeandalucia.es/empleo/carl/herramientas/revista/lstContenidos.asp   (revista del 
Consejo Andaluz de Relaciones Laborales) 

• COLEX DATA: http://www.colex-data.es/  
• REVISTA VASCA DE DERECHO PROCESAL Y ARBITRAJE: http://www.leyprocesal.com 

(interesante en materia de Derecho Procesal Civil y procedimientos extrajudiciales privados) 
• REVISTA INTERNAUTA DE PRÁCTICA JURÍDICA: http://www.ripj.com/  (cajón de sastre de 

distintos artículos de varias disciplinas jurídicas: poca actualización) 
• REVISTA DE LEGISLACIÓN: http://www.laley.net/legislacion/legislacion.html (actualización diaria de 

legislación en soporte HTML, de LA LEY: consulta gratuita de la última semana) 
• ECONOMIST & JURIST: http://www.difusionjuridica.com/economist/default.asp  (artículos doctrinales 

de Derecho en general y noticias jurídicas: de pago, ya no permite accesos gratuitos) 
• DIARIO DEL DERECHO: http://www.iustel.com/noticias/  (página de pago, excepto titulares 

informativos) 
• REVISTA TELEMATICA DE FILOSOFÍA DEL DERECHO: http://www.filosofiayderecho.com/rtfd/  

cajón de sastre sobre Derecho en general: escasa actualización) 
• REVISTA DEL MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES: 

http://www.mtas.es/publica/revista/default.htm (acceso gratuito en formato pdf. a dicha publicación) 
• TRABAJO (OIT): http://www.ilo.org/public/spanish/bureau/inf/magazine/index.htm (revista de 

información de la OIT, actualización trimestral) 
• DIARIO DE NOTICIAS: http://www.laley.net/noticias/noticias.cfm  (titulares periodísticos vinculados 

con el Derecho de LA LEY: actualización diaria) 
• LO CANYERET (Colegio de Abogados de Lleida): http://advocatslleida.org/revista/ (revista de 

dicho órgano colegial: publica algunos artículos sobre Derecho del Trabajo) 
• NOTICIAS JURIDICAS BOSCH: http://www.njbosch.com/ (página de pago) 
• REVISTA JURÍDICA DE LA COMUNIDAD DE MADRID:  

http://www.madrid.org/pres_serv_juridicos/revista_juridica/index.htm  (contiene a menudo artículos 
sobre Derecho del Trabajo y recopilación de jurisprudencia; sin actualizar) 

• INDRET (http://www.indret.com  revista de Derecho Civil, muy interesante) 
• BOLETÍN “INFORMACIÓN JURÍDICA” DEL INEM: 

http://www2.inem.es/BDlegislativa/script/BDLEGseleccion.asp  (recopilación referencial de legislación 
sobre empleo, formación y políticas activas) 

• REVISTA DE DERECHO UNIVERSITAT DE VALÈNCIA: 
http://www.uv.es/~dret/nuevo/revistafac/index.html (revista on-line jurídica de todas las 
especialidades: no actualizada) 

• CONSELL OBERT: http://www.graduados-sociales.com/  (del Colegio de Graduados Sociales de 
Barcelona: contiene artículos  sobre Derecho del Trabajo: macro izquierdo: herramientas: artículos 
Consell) 

• REVISTA GENERAL DE DERECHO ADMINISTRATIVO: 
http://www.iustel.com/revistas/detalle_revista.asp?id_revistas=1  (requiere subscripción) 

• REVISTA GENERAL DE DERECHO EUROPEO: 
http://www.iustel.com/revistas/detalle_revista.asp?id_revistas=13 (requiere subscripción) 

• REVISTA GENERAL DE DERECHO PROCESAL: 
http://www.iustel.com/revistas/detalle_revista.asp?id_revistas=9 (requiere subscripción) 

• EL LABORALISTA:  http://www.elaboralista.com/revista%20(congreso).htm   (revista de la Asociación 
Nacional de Abogados Laboralistas: no actualizada)  

• EL GRADUADO DIGITAL: http://www.graduadosocial.com.es/elgraduado/  (revista del Colegio de 
Graduados Sociales de Madrid)  

• TOGAS: http://www.togas.biz (suplemento jurídico de La Vanguardia, con artículos jurídicos: pop up) 



• FUNDACIÓN SINDICAL DE ESTUDIOS: http://www.fundacionsindicaldeestudios.org/artavan-
bin/QuorumEC/init (Fundación vinculada con CCOO, en cuya página web se pueden encontrar 
interesantes reflexiones sobre sindicalismo y también sobre Derecho del Trabajo; incluye acceso a la 
revista Observatorio Sociolaboral)  

• REVISTA DE TREBALL, ECONOMIA I SOCIETAT: http://www.ces.gva.es/cs_/index.htm  (revista 
on-line del CES de la Comunidad Valenciana, con algunos artículos de contenido jurídico) 

• DERECHOS PARA TODOS:  
http://www.nodo50.org/derechosparatodos/DerechosRevista/PortadaDerechos.html  (revista de la 
organización del mismo nombre, con algunos contenidos jurídicos de carácter alternativo: no 
actualizada) 

• LEX NOVA: http://www.lexnova.es/ (macro izquierdo: Servicios: Lex Nova-La Revista) 
• GAZETA INFORMATIVA: http://www.lexnova.es/ (macro izquierdo: Servicios: Gazeta Informativa: 

revista periódica de información de novedades jurídicas) 
• REVISTA JURÍDICA DE CASTILLA-LA MANCHA: http://docm.jccm.es/RevistaJuridica/index.html  

(contiene artículos doctrinales, algunos de ellos afectantes al Derecho del Trabajo) 
• EL CONSULTOR LABORAL:  http://www.consultor.com/  (revista on-line del Colegio de Graduados 

Sociales de Alicante) 
• GACETA DEL COLEGIO DE GRADUADOS SOCIALES DE LEÓN: 

http://www.graduadossocialesleon.com/#  
• REVISTA LEGAL: http://www.revistalegal.com/ (Colegios de Graduados Sociales de Zamora y 

Castellón)  
• CRITERI: http://www.graduados-sociales-tarragona.com/criteri.html  (revista del Colegio de Graduados 

Sociales de Tarragona) 
• JUSTICIA SOCIAL: http://www.cgssevilla.com/  (revista del Colegio de Graduados Sociales de Sevilla) 
• REVISTA DEL COLEGIO DE GRADUADOS SOCIALES DE ZARAGOZA: 

http://www.graduadoszar.com/  
• LAN HARREMANAK:    http://www.ehu.es/lsvweb/webcentro/cas/publicaciones/ppublicaciones.htm  

(revista de la Escuela de Relaciones Laborales de la Universidad del País Vasco) 
• OBSERVATORIO JURÍDICO: http://www.fundacionsindicaldeestudios.org/artavan-bin/QuorumEC/init 

-macro superior derecho-  (editado por la Fundación Sindical de Estudios de CCOO Madrid)  
• REVISTA JURÍDICA DE CASTILLA Y LEÓN: http://www.jcyl.es/jcyl-

client/jcyl/cpat/dsj/tkContent?idContent=35928  (contiene habitualmente articulos de Derecho del 
Trabajo) 

• REVISTA ELECTRÓNICA DE HISTORIA CONSTITUCIONAL: http://hc.rediris.es/ (editada por el 
Centro de Estudios Políticos y Constitucionales) 

• LA MUTUA:  http://www.fraternidad.es/revistas.aspx   (revista de Fraternidad-Muprespa, que contiene 
a menudo interesantes colaboraciones jurídicas) 

• REVISTA GALEGA DO DEREITO SOCIAL: http://cgrl.xunta.es/g_rgds.asp  (publicación del Consejo 
Gallego de Relaciones Laborales: actualización tardía) 

• CUESTIONES CONSTITUCIONALES:  http://www.juridicas.unam.mx/publica/rev/cont.htm?r=cconst  
(revista on-line editada por la UNAM y accesible desde la página web del Instituto de Investigaciones 
Jurídicas) 

• REVISTA DE DERECHO PRIVADO:  http://www.juridicas.unam.mx/publica/rev/cont.htm?r=derpriv  
(Editada por la UNAM y accesible desde la web del Instituto de Investigaciones Jurídicas) 

• REVISTA LATINOAMERICANA DE DERECHO: 
http://www.juridicas.unam.mx/publica/rev/cont.htm?r=revlad   (Editada por la UNAM y accesible desde 
la web del Instituto de Investigaciones Jurídicas) 

• REVISTA LATINOAMERICANA DE DERECHO SOCIAL: 
http://www.juridicas.unam.mx/publica/rev/cont.htm?r=revlads  (Editada por la UNAM y accesible desde 
la web del Instituto de Investigaciones Jurídicas) 

• URBE ET IUS: http://www.urbeetius.org/index.cgi# (Revista de opinión jurídica de Buenos Aires) 
• ATELEIA: http://www.liberlex.com/  (Cuadernos críticos del Derecho) 
• EUROPEAN JOURNAL OF LEGAL STUDIES:  http://www.ejls.eu/  (derechos fundamentales en la 

UE) 
• COLLEGIUM:  http://collegium.es/  (revista del Colegio de Graduados Sociales de Jaén) 
• POLIS:  http://www.revistapolis.cl   (revista de la Universidad Bolivariana)  
• AEUQUALITAS: 

http://portal.aragob.es/servlet/page?_pageid=4227&_dad=portal30&_schema=PORTAL30&_type=site&
_fsiteid=527&_fid=1803913&_fnavbarid=1727225&_fnavbarsiteid=527&_fedit=0&_fmode=2&_fdisplay
mode=1&_fcalledfrom=1&_fdisplayurl=  (Revista jurídica del Instituto de la Mujer de Aragón) 

• SORTUZ: http://www.sortuz.org/revista/index.php?option=com_content&task=view&id=29&Itemid=43  
(revista del Instituto Internacional de Sociología de Oñate: contiene análisis de aspectos laborales desde 
dicha perspectiva) 

• OBSERVATORIO LABORAL: http://servicio.cid.uc.edu.ve/faces/revista/lainet/index.htm  (revista de 
de Derecho del Trabajo de la Universidad de Carabobo) 



• ANUARIO HISPANO-PERUANO DE DERECHO Y RELACIONES LABORALES: 
http://ucvvirtual.edu.pe:8080/escuelas/derecho/anuario/pagina/articulos.html   (publicado por la 
Universidad César Vallejo de Trujillo)  

• CARTAPACIO DE DERECHO: http://www.cartapacio.edu.ar/ojs/index.php/ctp   Revista virtual de la 
Escuela Superior de Derecho de la Universidad Nacional del Centro 

• REVISTA ESTUDIOS JURÍDICOS:   http://revistaselectronicas.ujaen.es/  (editada por la Universidad 
de Jaén) 

• OBSERVATORIO JURÍDICO SOCIOLABORAL: http://www.1mayo.ccoo.es/nova/   (editado por la 
Fundación Primero de Mayo de CC.OO.) 

• INFORMES DE LA FUNDACIÓN PRIMERO DE MAYO: http://www.1mayo.ccoo.es/nova/    
(elaborado por dicha Fundación, con aspectos a menudos afectantes al Derecho) 

• RIEDPA: http://www.riedpa.com/Default.aspx (Revista Internacional de Estudios de Derecho Procesal y 
Arbitraje)  

• INTERNATIONAL ASSOCIATION OF LABOUR LAW JOURNALS: 
http://www.labourlawjournals.com/default.asp (Asociación internacional de revistas de Derecho del 
Trabajo, de la que forma parte en España la Revista de Derecho Social)  

 

 
� PORTALES JURÍDICOS 

 
• IBERLEX: http://www.boe.es/g/es/iberlex/  (completa base de datos legales –Constitución, legislación 

comunitaria y estatal, etc-del BOE): Totalmente actualizado desde 01.01.2004: acceso gratuito  
• TODA LA LEY: http://www.todalaley.com/ (legislación y formularios) 
• CANAL JURÍDICO: http://www.canaljuridico.com/  (información jurídica en general, últimamente 

inactiva) 
• JURIS WEB: http://www.jurisweb.com/   (legislación, formularios y foro)  
• DERECHO DE EUROPA: http://derecho.deeuropa.net/ (links jurídicos) 
• LA WEB DEL DERECHO DEL TRABAJO: http://webs.ono.com/usr023/agabal/ (información general) 
• NOTICIAS JURÍDICAS: http://noticias.juridicas.com/ (genérica e interesante, con novedades 

legislativas al día, de Editorial Bosch: ojo: popup) 
• IURISLEX (DIARIO JURÍDICO): 

http://www.iurislex.net/modules.php?op=modload&name=Noticias&file=index  
• IURIS TANTUM: http://www1.iuristantum.com/   
• WEB LABORAL SOCIAL: http://www.weblaboral.net/ (legislación e información en general: en parte 

de pago) 
• ASOCIACIÓN ESPAÑOLA DE DERECHO DEL TRABAJO Y LA SEGURIDAD SOCIAL: 

http://www.aedtss.com/  (información en general de la asociación: posibilidad de descargar ponencias 
de los últimos congresos) 

• CANAL TRABAJO: http://www.canaltrabajo.com/ (noticias jurídico-laborales en general: escasa 
actualización) 

• PÓRTICO LEGAL: http://www.porticolegal.com/  (legislación, jurisprudencia y doctrina) 
• INFORMACIÓN LABORAL: http://asesores.com/laboral.htm  (información sobre concretos aspectos 

de Derecho del Trabajo, especialmente útil para empresas: escasa actualización) 
• EL ASESOR LABORAL: http://www.elasesorlaboral.com/  (novedades legislativas, enlaces y proyectos 

de ley) 
• COTTON LEX: http://www.arrakis.es/~cotton/lex/lexmenu.htm (Web sobre legislación en materia de 

minusvalías) 
• DISCAPNET:  http://www.discapnet.es/Discapnet/CAstellano/default.htm  (legislación sobre 

discapacitados) 
• RED IRIS (Foro jurídico del CSIC, con varios apartados y especializaciones –entre ellos sobre violencia 

psicológica-: necesaria inscripción previa): http://www.rediris.es/list/info/derecho-es.es.html 
• LEYNFOR: (información legal diaria: gran parte de su contenido es de pago) http://www.leynfor.com/ 
• WEB DE LEGISLACIÓN: http://www.goico.net/  (legislación en general) 
• PORTALEY: http://www.portaley.com/  (información jurídica en general sobre Derecho y Nuevas 

Tecnologías) 
• IUSPORT: http://www.iusport.es/ (Derecho deportivo: interesante en materia de relación laboral 

especial de deportistas: legislación, doctrina y jurisprudencia) 
• SPORTEC: http://ddeportivo.sportec.es/  (legislación y jurisprudencia sobre derecho deportivo, 

incluyendo aspectos laborales) 
• DERECHO.COM: http://www.derecho.com (legislación, formularios y boletín jurídico) 
• IABOGADO: http://www.iabogado.com/index.cfm (página de difusión jurídica, destinada a prestar 

servicios on-line de abogados a los ciudadanos) 
• ICTNET (Derecho del Trabajo): 

http://www.ictnet.es/ICTnet/cv/comunidad.jsp?area=legal&cv=laboral   (contiene comentarios 
jurídicos... y popup) 

• EL JUZGADO VIRTUAL: http://personal5.iddeo.es/pedrotur/index.html   (links de Derecho) 



• INFORMACIÓN LABORAL: http://asesores.com/laboral.htm  (noticias y documentación de Derecho 
del Trabajo) 

• FISCALIA: http://www.fiscalia.org/  (página web con legislación, sentencias, circulares y doctrina 
pensada para miembros de la carrera fiscal: no oficial)  

• INTERNET LEGAL RESOURCES GUIDE: http://www.ilrg.com/  (buscador de páginas jurídicas, 
fundamentalmente norteamericanas: en inglés)  

• IURIS WORDL: http://www.epi-soft.com/iurisworld/ (información jurídica general: Links) 
• E-IURE: http://www.e-iure.com/   (Información general, links) 
• ASESORIA JURÍDICA DE CCOO DE COMUNICACIÓN Y TRANSPORTE: 

http://www.fct.ccoo.es/juridico/index.html (recopilación de sentencias de dicho sector)  
• ENJURLAT: http://www.conprolat.co.cr/enlaces/ (enlaces jurídicos de América Latina)  
• JURISTES PER LA LLENGUA: http://juridica.org/juristesperlallengua/ (asociación de fomento del uso 

de la lengua catalana en el campo del Derecho) 
• CONSEJO GENERAL DE LA ABOGACÍA ESPAÑOLA: http://www.cgae.es/ (interesante página web 

con búsqueda de doctrina, jurisprudencia, cálculo de indemnizaciones y de intereses on line) 
• NULIDAD: http://www.codigo-civil.info/nulidad/ (página especializada en nulidad de los contratos, 

desde una perspectiva civilista: Grupo especializado de la Universidad de Zaragoza) 
• LA LEY LABORAL:  http://www.laleylaboral.com/home.cfm  (página de acceso limitado a subscritores 

de La Ley y Relaciones Laborales, pero que permite acceder en abierto a bibliografía –no texto- y links) 
• WEB LABORAL GABILOS: http://contable.gabilos.com/weblaboral.htm  (con legislación, formularios y 

esquemas explicativos de Derecho del Trabajo) 
• CEF LEGAL: http://www.ceflegal.com/  (incluye jurisprudencia y legislación laboral, sin búsqueda 

temática) 
• LAS ASESORÍAS:  http://www.lasasesorias.com/es/publica/laboral/  (incluye artículos y noticias sobre 

Derecho del Trabajo) 
• DEFENSA JURÍDICA: http://www.nodo50.org/defensajuridica/   (página jurídica en defensa de los 

derechos civiles: contiene aspectos vinculados al trabajo) 
• LABORALISTAS ORG: http://www.laboralistas.org/  (contiene algunos artículos, foros y links) 
• AMIGOS DE UMBERTO ROMAGNOLI:  http://www.amiromagno.blogspot.com/  (weblog de 

iuslaboralistas y sindicalistas discípulos de Romagnoli) 
• ASOCIACIÓN CATALANA DE IUSLABORALISTAS:  http://www.iuslabor.org  (contiene sentencias y 

artículos) 
• BLOG DE ANTONIO BAYLOS: http://baylos.blogspot.com/   (bitácora del honorable catedrático de 

Derecho del Trabajo) 
• BLOG DE JOAQUÍN APARICIO: http://japariciotovar.blogspot.com/   (bitácora de otro maestro 

iuslaboralista) 
• BLOG DE EDUARDO ROJO: http://eduardorojoblog.blogspot.com/ (blog de catedrático de DTSS de la 

UAB) 
• EUROPEANRIGHTS: http://www.europeanrights.eu/  (Web de derecho europeo y derechos 

fundamentales, en la que participa MEDEL) 
• EL ESTADO DE DERECHO: http://www.elestadodelderecho.com/default.aspx  (web que analiza la 

realidad desde una perspectiva jurídica de ideología conservadora) 
• LEGAL TODAY: http://www.legaltoday.com/index.php/   (información periódica de cuestiones jurídicas 

del grupo West Law) 
 

 
� PROFESIONALES 

 
• ASESORIA JURÍDICA RAFAEL SENRA: http://www.ajrsenra.com/ (contiene información legislativa, 

jurisprudencial y doctrinal) 
• ASOCIACIÓN DE ABOGADOS EN INTERNET: http://www.abog.net/ (contiene tabla de cálculo de 

IPC desde 1954) 
• CONSEJO GENERAL DE COLEGIOS PROFESIONALES DE GRADUADOS SOCIALES DE ESPAÑA: 

http://www.graduadosocial.com/  (información iuslaboralista en general: popup propio) 
• CONESA Y ASOCIADOS): www.bufeteconesa.com, (contiene revista on-line y circulares informativas) 
• ASOCIACIÓN ESPAÑOLA DE ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN RESPONSABILIDAD CIVIL Y 

SEGUROS): http://www.asociacionabogadosrcs.org/  (interesante respecto a criterios civilistas de culpa 
extracontractual 

• ASOCIACIÓN NACIONAL DE ABOGADOS LABORALISTAS:  http://www.elaboralista.com/   
• 1a3 SOLUCIONES: http://www.1a3soluciones.com/juridicos.htm  (despacho jurídico y asociación de 

empresas de limpieza: contiene convenios, doctrina, sentencias y normativa de dicho sector)  
• BUFET ALMEIDA: http://www.bufetalmeida.com/ (información especializada en aspectos jurídicos de 

las nuevas comunicaciones: también sentencias y legislación, con temas laborales) 



• COL�LECTIU RONDA:  http://www.cronda.com/cas/home.php  (contiene novedades informativas y 
artículos de opinión)  

• BUFET VALLBÉ:  http://www.vallbe.com/  (contiene notas de actualidad jurídica) 
• ABOGADOS EUROPEOS DEMÓCRATAS: http://www.aed-edl.net/ (Web de dicha asociación: en 

francés e inglés) 

 
 

� EDITORIALES Y DISTRIBUIDORAS JURÍDICAS 
 

• EDITORIAL BOMARZO: http://www.editorialbomarzo.es 
• EDITORIAL CIVITAS: http://www.civitas.es/ (con actualización de Legislación Social Vigente: útil) 
• EDITORIAL REUS: http://www.editorialreus.es/ (incluye acceso a la Revista General de Legislación y 

Jurisprudencia, con acceso libre a un artículo) 
• HIEROS GAMOS (internacional): http://www.hg.org/index.html  
• REVISTA GENERAL DEL DERECHO: http://www.rgid.com/ (permite acceso a algunos artículos 

doctrinales) 
• BOSCH: http://www.bosch.es/  
• LEX NOVA: http://www.lexnova.es/  
• DILEX, SA: http://www.dilex.es/  
• COMARES: http://www.comares.com/  
• TIRANT LO BLANC: http://www.tirant.com/  
• ARANZADI: http://www.aranzadi.es Area Social: 

http://www.aranzadi.es/nueva/web/area_social.html  
• EUROPEA DE DERECHO: http://www.europeadederecho.com/eeuder/onoff/default.htm  
• MARCIAL PONS: http://base.marcialpons.es/cgi-

bin/marcialpons.storefront/3d53cb5414a80e62273fc0a801f20683/UserTemplate/HomeMarcialPons   
• TROTTA: http://www.trotta.es/ 
• CISS-PRAXIS: http://www.cisspraxis.es/  
• EDICIONES FRANCIS LEFEBRE: http://www.efl.es/  
• DIJUSA: http://www.dijusa.es/  
• TECNOS: http://www.tecnos.es/ 

 

 
� ORGANISMOS OFICIALES ESTATALES Y COMUNITARIOS 

 
• CONGRESO DE LOS DIPUTADOS: http://www.congreso.es/  
• SENADO: http://www.senado.es  
• CONSEJO DE ESTADO: http://www.consejo-estado.es/   
• UNIÓN EUROPEA: http://europa.eu.int/index_es.htm  
• FUNDACIÓN EUROPEA PARA LA MEJORA DE LAS CONDICIONES DE VIDA Y DE TRABAJO: 

http://www.eurofound.eu.int/ (comparación de conceptos laborales y regulación entre países europeos) 
• CEDEFOP: http://www.cedefop.gr (organismo comunitario en materia de formación profesional) 
• MINISTERIO DE JUSTICIA: http://www.mju.es/  MAPA JUDICIAL: ÁMBITO DE PARTIDOS 

JUDICIALES: http://dgraj.mju.es/consultas/Partidos/SelMapa.htm 
• AGENCIA DE PROTECCIÓN DE DATOS: https://www.agpd.es/index.php  
• INSTITUTO NACIONAL DE LAS CUALIFICACIONES: http://wwwn.mec.es/educa/incual/index.html  
• FOGASA: http://www.mtas.es/fogasa/Default.htm  
• MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES: http://www.mtas.es/  
• ESTADÍSTICAS LABORALES: http://www.mtas.es/estadisticas/presenta/index.htm  
• INSTITUTO DE LA MUJER: http://www.mtas.es/mujer/  
• CERTIFICADOS DE PROFESIONALIDAD: http://www.mtas.es/empleo/cerprof/inicio.htm  (útil para 

la determinación de los profesiogramas laborales)  
• DISPOSICIONES VIGENTES DE LA UNIÓN EUROPEA EN MATERIA SOCIAL: 

http://europa.eu.int/eur-lex/es/lif/ind/es_analytical_index_05.html  (repertorio analítico) 
• CATÁLOGO COLECTIVO DE BIBLIOTECAS JUDICIALES: 

http://www.poderjudicial.es/CGPJ/bibliotecas/default.asp   (catálogo colectivo del CENDOJ, índice de 
artículos, etc.) 

• INSPECCIÓN DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL: http://www.mtas.es/itss/index.html#   
(contiene legislación, formularios e informes sobre consultas técnicas) 

 
 
 



� CONSEJOS ECONÓMICOS Y SOCIALES 
 

• CONSEJO ECONÓMICO Y SOCIAL: http://www.ces.es/ 
• CONSEJO ECONÓMICOS Y SOCIAL DE ANDALUCÍA: 

http://www.juntadeandalucia.es/empleo/ces/indexPadre.asp  
• CONSEJO ANDALUZ DE RELACIONES LABORALES: 

http://www.juntadeandalucia.es/empleo/carl/indexPadre.asp   (publicación propia: Boletín Informativo: 
http://www.juntadeandalucia.es/empleo/carl/observatorio/61_BOLETIN_INFORMATIVO/novedades.asp?
obs=61&menu=0&idNov=1 ) 

• CONSEJO ECONÓMICO Y SOCIAL DE ARAGÓN:  
http://portal.aragob.es/servlet/page?_pageid=4110&_dad=portal30&_schema=PORTAL30&_type=site&
_fsiteid=486&_fid=1&_fnavbarid=1&_fnavbarsiteid=486&_fedit=0&_fmode=2&_fdisplaymode=1&_fcall
edfrom=1&_fdisplayurl=  

• CONSEJO ECONÓMICO Y SOCIAL DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS:  http://www.cesasturias.es/  
• CONSEJO ECONÓMICO Y SOCIAL DE CANARIAS: http://www.cescanarias.org/  
• CONSEJO ECONÓMICO Y SOCIAL DE CANTABRIA: http://www.cescan.es/  
• CONSEJO ECONÓMICO Y SOCIAL DE CASTILLA Y LEÓN:  http://www.cescyl.es/ (Revista de 

investigación: http://www.cescyl.es/publicaciones/revista.php ) 
• CONSEJO ECONÓMICO Y SOCIAL DE CASTILLA-LA MANCHA: http://www.jccm.es/ces  
• CONSELL ECONÓMIC Y SOCIAL DE CATALUNYA: http://www.ctescat.net/  (REVISTA: 

http://www.ctescat.net/larevista/index.htm ) 
• CONSEJO ECONÓMICO Y SOCIAL DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA: 

http://www.ciceuta.es/consejerias/csj-presidencia/ces/ces-default.htm  
• CONSEJO ECONÓMICO Y SOCIAL DE EXTREMADURA: http://www.cesextremadura.org/  
• CONSELLO ECONÓMICO E SOCIAL DE GALICIA: http://www.ces-galicia.org/  
• CONSELL ECONÒMIC I SOCIAL DE LES ILLES BALEARS: http://ces.caib.es/  
• CONSEJO ECONÓMICO Y SOCIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID: http://www.cesmadrid.es/  
• CONSEJO ECONÓMICO Y SOCIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA: http://www.cesmurcia.es/  
• EUSKADIKO EKONOMÍA ETA GIZARTE ARAZOETARAKO BATZORDEA: http://www.cesvasco.es/  
• CONSEJO ECONÓMICO Y SOCIAL DE LA RIOJA: http://www.cesrioja.es/  
• COMITÉ ECONOMICO Y SOCIAL DE LA COMUNIDAD VALENCIANA: 

http://www.ces.gva.es/cs_/index.htm (revista Treball i Societat: 
http://www.ces.gva.es/cs_/htm_trabajos/trabajos_articulos.htm ) 

 
 
 

� SALUD LABORAL 
 

• INSTITUTO NACIONAL DE SEGURIDAD E HIGIENE: http://www.mtas.es/insht/  (contiene 
legislación) 

• ISTAS: http://www.istas.net/index0.htm (institución de salud laboral de CCOO) 
• PREVENCIÓN INTEGRAL: http://www.prevencionintegral.com/  (informes técnicos, legislación y 

jurisprudencia comentadas) 
• ENCICLOPEDIA DE SALUD Y SEGURIDAD EN EL TRABAJO (OIT): 

http://www.mtas.es/publica/enciclo/default.htm (descargable íntegrament en PDF) 
• AGENCIA EUROPEA PARA LA SALUD Y LA SEGURIDAD EN EL TRABAJO: http://es.osha.eu.int/  

(noticias y enlaces europeos) 
• FUNDACIÓN PARA LA PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES: http://www.funprl.es/ 

(organismo previsto en la LPRL) 
• PREVENTION WORDL: http://www.prevention-world.com/ (fundamentalmente noticias en la materia: 

en español: popup) 
• INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA Y SEGURIDAD EN EL TRABAJO (Ministerio de Sanidad 

y Consumo): http://www.inmst.es/  (documentación descargable) 
• ASOCIACIÓN PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES: http://www.apa.es/ (legislación y noticias) 
• SOCIEDAD CASTELLANA DE MEDICINA Y SEGURIDAD EN EL TRABAJO: 

http://www.ctv.es/scmst/  (legislación y noticias) 
• SOCIETAT CATALANA DE SEGURETAT I MEDICINA DEL TREBALL:  http://www.scsmt.org/ (en 

catalán; contiene legislación) 
• MOBBING: http://www.mobbing.nu/  (página muy interesante, aunque un poco “dogmática”: noticias, 

actualidad y foro PAM) 
• ASOCIACIÓN ANDALUZA CONTRA EL ACOSO MORAL: http://es.geocities.com/asacamt/ 
• BDN TRAINING: http://www.bdntraining.com/default.asp (página muy especializada en formación: 

contiene a menudo artículos interesantes) 



• POR EXPERIENCIA: http://www.porexperiencia.com/  (revista on-line de salud laboral CC.OO. 
descargable on-line) 

• SAFEWORK (OIT): http://www.ilo.org/public/english/protection/safework/index.htm (programa de 
salud laboral de la OIT: en inglés) 

• TUBT LABOURLINE: HEALTH AND SAFETY INFORMATION RESOURCES: 
http://www.labourline.org/CONNECTI?GetDoc=mainZZ.htm&ID=G1&PW=&lang=en (Web de recursos 
sobre salud laboral de la CES) 

• SALUD LABORAL CANARIAS: www.saludlaboralcanarias.com (excelente página web de UGT 
Canarias sobre la materia, con documentación, foros y consultoría on-line)  

• FUNDACIÓN DE LA COMUNIDAD VALENCIANA PARA LA PREVENCIÓN DE RIESGOS 
LABORALES: http://www.riesgoslaboralescv.com/ (organismo paritario de dicha Comunidad, con 
información y estadísticas) 

• FUNDACIÓN LABORAL DE LA CONSTRUCCIÓN DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS: 
http://www.flcnet.es/flc/index.html  

• FUNDACIÓN LABORAL DE LA CONSTRUCCIÓN: 
http://217.76.134.162/web/esp/noticias_detalle.asp?id=3889   

• PORTAL DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES: http://www.fspprevencion.net/   (página de 
la FSP de UGT sobre prevención de riesgos laborales de los empleados de las Administraciones Públicas)  

• RED UNIVERSITARIA DEL OBSERVATORIO JUDICIAL DE SINIESTRABILIDAD LABORAL:  
http://webs.uvigo.es/dtyss/observatorio%20siniestralidad/Resoluciones%20judiciales..htm (recopilación 
de sentencias judiciales sobre accidentes de trabajo) 

• BOLETÍN AUDELCO: http://www.audelco.es/publicaciones/boletin.htm (Boletín de información de 
Auditoria de Temas Laborales)   

• LA PREVENCIÓN: http://www.laprevencion.com/cgi-bin/prevencion/principal.cgi (incluye marco legal, 
estadísticas, etc.) 

• SIIC SALUD:  http://www.siicsalud.com/  (información médica especializada, con referencia a medicina 
del trabajo) 

• LA PREVENCIÓN: http://www.laprevencion.com/cgi-bin/prevencion/principal.cgi (contiene normativa y 
criterios de preventivos en general) 

• WILL 2006: http://www.will2006.org/spanish/index_flash.php  (Iniciativa de los Trabajadores para un 
Legado Duradero: organismo creado por la ONU, OIT y sindicatos en materia de medio ambiente y 
salud laboral) 

• ERGA ON-LINE: http://empleo.mtas.es/insht/ergaonline/ergaonline.htm  (Revista del Instituto de 
Seguridad e Higiene en el Trabajo) 

• SOCIEDAD ESPAÑOLA DE SALUD LABORAL EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA: 
http://www.seslap.com/  (acceso a la revista de dicha asociación)  

• SALUD DE LOS TRABAJADORES: 
http://www.iaesp.edu.ve/index.php?option=com_content&task=view&id=267&Itemid=107  
(intreresante revisa de acceso on-line editada por el Ministerio del Poder Popular para la Salud de la 
República Bolivariana de Venezuela) 

• REVISTA MAPFRE SEGURIDAD: http://www.mapfre.com/fundacion/es/publicaciones/pmma/mapfre-
seguridad/portada.shtml  

• OBSERVATORIO ESTATAL DE CONDICIONES DE TRABAJO: 
http://www.oect.es/portal/site/Observatorio  (base de datos sobre las condiciones de trabajo en 
España)  

 
 

 
� UNIVERSIDADES EN GENERAL 

 
• CENTRO DE INFORMACIÓN EUROPEA (UNIVERSIDAD DE VALENCIA): http://www.uv.es/cde/  

(todos los recursos comunitarios en una Web) 
• CENTRO DE DOCUMENTACIÓN EUROPEA (UNIVERSIDAD DE VALLADOLID):  

http://www.cdoce.uva.es/  (legislación y jurisprudencia comunitarias) 
• CENTRO DE DOCUMENTACIÓN EUROPEA (UNIVERSITAT D’ALACANT): http://www.fcae.ua.es/ 
• CENTRO DE DOCUMENTACIÓN EUROPEA (UNIVERSIDAD DE SALAMANCA): http://cde.usal.es/ 
• PÁGINA JURÍDICA (UNIVERSITAT DE GIRONA: DERECHO CIVIL): http://civil.udg.es/pagina/ (la 

mejor página jurídica en Internet... aunque de Derecho Civil) 
• PÁGINA UNIVERSITARIA DE DERECHO CONSTITUCIONAL: http://pagina.de/dretconstitucional 

(recursos en Internet sobre Derecho Constitucional: en catalán) 
• QUIT: http://selene.uab.es/_cs_quit/Quit.html (grupo de sociología del trabajo de la UAB: posibilidad 

de descargar documentos on-line) 
• COMPLUDOC: http://www.ucm.es/BUCM/complu/frame.htm (búsquedas bibliográficas de la 

Universidad Complutense)  



• CISNE: http://cisne.sim.ucm.es/ (búsqueda de publicaciones periódicas de la Universidad Complutense)  
• DIALNET: http://dialnet.unirioja.es/   (la mejor hemeroteca de artículos científicos en español, con 

singularidad jurídica, que tiene servicio de alertas sobre últimas publicaciones grautito. Universidad de 
La Rioja) 

• REVISTA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES Y JURÍDICAS: 
http://revistasocialesyjuridicas.umh.es/Revista/Bienvenida.html  (Universidad Miguel 
Hernández) 

 
 

� DEPARTAMENTOS DE DERECHO DEL TRABAJO CON WEB 
PROPIA 

 
• UNIVERSIDAD CARLOS III: Departamento de Derecho Social e Internacional Privado: 

http://dseip.uc3m.es/dtyss/index.htm WEB DE LA ASIGNATURA DE DERECHO DEL TRABAJO: 
http://dseip.uc3m.es/innova1/  (contienen transparencias de la asignatura, jusiprudencia, normativa y 
casos prácticos) 

• UNIVERSIDAD DE VALLADOLID: http://www.der.uva.es/trabajo/ (descarga en red de normativa y 
doctrina) 

• UNIVERSITAT DE VALÈNCIA: http://www.uv.es/~treball/  (bases de datos de revistas jurídicas) 
• UNIVERSIDAD DE VIGO: http://www.uvigo.es/webs/dtyss/ (contiene revista mensual de 

jurisprudencia, legislación, etc: 
http://www.uvigo.es/webs/dtyss/Bolet%EDn%20de%20informaci%F3n%20laboral2.htm no 
actualizada) 

• UNIVERSITAT POMPEU FABRA: http://www.upf.edu/dret/treball/index.htm  
• GRUP DE RECERCA EN DRET DEL TRELLL I DE LA SEGURETAT SOCIAL: 

http://www.upf.es/dret/treball/ (Grupo de investigadores de la Universitat Pomeu Fabra coordinado por 
Julia López: contiene novedades normativas) 

• UNIVERSIDAD  COMPLUTENSE: http://dseip.uc3m.es/explorer/dtyss/index.htm  (contiene Boletín de 
Información legislativa y transparencias sobre el temario docente)  

• UNIVERSIDAD DE MÁLAGA: http://webdeptos.uma.es/dprivado/laboral/images/laboral/trabajo.htm  
(con novedades e interesantes links)  

• UNIVERSIDAD CARLOS III (ÁREA DE DERECHO DEL TRABAJO Y LA SEGURIDAD SOCIAL):  
http://dseip.uc3m.es/dtyss/index.htm  (incluye casos prácticos, legislación, etc.) 

• UNIVERSITAT D’ALACANT: 
http://x500.ua.es:8082/OU%3dDpto.%20Derecho%20del%20Trabajo%20y%20de%20la%20Seg.%20S
ocial%2c%20OU%3dDepartamentos%2c%20O%3dUniversidad%20de%20Alicante%2c%20C%3dES%
3f$lang%3des 

• UNIVERSIDAD DE CÁDIZ: http://www.uca.es/facultad/derecho/paginas/dptotrab.htm y 
http://www.uca.es/facultad/derecho/paginas/dptotrab.htm  

• UNIVERSIDAD DE CÓRDOBA: http://www.uca.es/facultad/derecho/paginas/dptotrab.htm  
• UNIVERSIDAD DE GRANADA: http://www.ugr.es/%7Ederetrab/  
• UNIVERSIDAD DE HUELVA: http://www.uhu.es/fderecho/derecho106.htm 
• UNIVERSIDAD DE JAÉN: http://www.ujaen.es/dep/derpub/trabajo.htm 
• UNIVERSIDAD DE LA LAGUNA: http://www.ull.es/docencia/departamentos/pdf04/der_financiero.pdf  
• UNIVERSIDAD DE OVIEDO: 

http://www.uniovi.es/Departamentos/Derecho.Privado/AreaDerTrabajo.htm  
• UNIVERSIDAD DE SALAMANCA: http://www.usal.es/wusal/faculta/resuldepar.jsp?codigo=G058  
• UNIVERSIDAD DE SEVILLA: 

http://www.us.es/include/frameador2.php?url=http://www1.us.es/centrosydep/departamentos/ 
• PÁGINA PERSONAL DE JESÚS CRUZ VILLALÓN: http://www.personal.us.es/jesuscruz/  

(interesante, con artículos y materiales docentes de este Catedrático de la Universidad de Sevilla) 
• UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA: 

http://www.unizar.es/departamentos/derecho_empresa/areas_conocimiento/DerechoTrabajo.htm 
• UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN A DISTANCIA: http://www.uned.es/014183/ 
• UNIVERSIDAD PABLO DE OLAVIDE: 

http://www.upo.es/general/centros_depart/departamentos/index_departamentos.html 
• UNIVERSIDAD REY JUAN CARLOS: http://www.fcjs.urjc.es/default.asp?area=4&dep=2  
• UNIVERSITAT AUTÓNOMA DE BARCELONA: 

http://sia.uab.es/NASApp/cde/control/entidadintermediap?entidad=827&random=15129796  
• UNIVERSITAT DE BARCELONA: http://www.ub.es/mercanti/treball.htm 
• UNIVERSITAT DE GIRONA: http://www.udg.es/dretprivat/treball.htm (contiene transparencias en 

Power Point) 
• UNIVERSITAT DE LLEIDA: 

http://web.udl.es/dept/dpub/Departament/treball%20i%20seguretat%20social.htm 



• UNIVERSITAT JAUME 1: http://www.dtr.uji.es/ 

  
� INTERNACIONALES 

 
• ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DEL TRABAJO: http://www.ilo.org/public/spanish/index.htm 

(Información muy completa: acceso a todos los convenios de la OIT) 
• ELECTRONIC JOURNAL OF COMPARATIVE LAW: http://www.ejcl.org/  (revista de Derecho 

comparado descargable en la Red: en inglés) 
• RAVE: http://www.jura.uni-duesseldorf.de/rave/Ravehome.htm  (Derecho Internacional público y 

Derecho comunitario: en inglés) 
• INTERNATIONAL LABOR RIGHTS FUND: http://www.laborrights.org/ (derechos de los trabajadores 

a nivel internacional: en inglés) 
• INDUSTRIAL LAW JOURNAL: http://www3.oup.co.uk/indlaw/contents/  (revista sobre relaciones 

industriales: descargable en parte: en inglés) 
• INTERNATIONAL CENTRE FOR TRADE UNIONS RIGHTS: http://www.ictur.labournet.org/ 

(información internacional sobre sindicalismo: en inglés) 
• DERECHO INTERNACIONAL (ONU): http://www.un.org/spanish/law/index.html (Derecho 

Internacional) 
• NATLEX (OIT): http://www.ilo.org/dyn/natlex/natlex_browse.home?p_lang=es  (Bases de datos de 

legislación laboral en los distintos países) 
• EQUIPO FEDERAL DE TRABAJO:  http://www.eft.com.ar/index.htm (Derecho del Trabajo en 

Sudamérica) 
• GRUPO DE ESTUDIOS DE DERECHO SOCIAL  : http://www.derechosocial.com/ (página Web 

argentina de Derecho del Trabajo) 
• ASOCIACIÓN ARGENTINA DE DERECHO DEL TRABAJO Y DE LA SEGURIDAD SOCIAL: 

http://www.asociacion.org.ar/frames.html (página Web argentina de Derecho del Trabajo) 
• ASOCIACIÓN URUGUAYA DE DERECHO DEL TRABAJO Y LA SEGURIDAD SOCIAL: 

http://www.audtss.com.uy/  (página de dicha asociación) 
• SOCIEDAD ARGENTINA DE DERECHO LABORAL: http://www.laboral.org.ar/   (página argentina de 

Derecho del Trabajo) 
• RIVISTA TELEMATICA DI DIRITTO DEL LAVORO: http://www.di-elle.it/  (revista italiana de 

Derecho del Trabajo: descargable en la Red) 
• ITALIAN LABOUR LAW E-JOURNAL: http://www.dirittodellavoro.it/public/current/ejournal/  (revista 

italiana de Derecho del Trabajo: descargable en la Red) 
• IL DIRITTO DEL MERCATO DEL LAVORO: http://www.lex.unict.it/dml-online/defaultok.htm (revista 

italiana de Derecho del Trabajo: descargable en la Red) 
• INFORMACIONES DEL MUNDO: http://www.jura.uni-sb.de/espanol/informaciones_del_mundo-

es.html (macrocompendio de links jurídicos, fundamentalmente alemanes) 
• OBSERVATORIO SOCIAL EUROPEO: http://www.ose.be/ (estudios y revista en inglés o francés) 
• IRES:  http://www.ires-fr.org/  (Institut de Recherches Economiques et Sociales, vinculado a los 

sindicatos galos: en francés) 
• THE NATIONAL WORKRIGHTS INSTITUTE (USA): http://www.workrights.org/ (Instituto 

norteamericano sobre derechos de los trabajadores: en inglés) 
• ETUI LABOURLINE: INDUSTRIAL RELATIONS INFORMATION RESOURCES: 

http://www.labourline.org/mainYY.htm  (página de recursos laborales de la CES) 
• TRABAJADORES: http://www.uom.edu.mx/principaltrabajar.htm (revista de la UNIVERSIDAD OBRERA 

DE MÉXICO) 
• SOCIEDAD INTERNACIONAL DE DERECHO DEL TRABAJO Y LA SEGURIDAD SOCIAL: 

http://www.ilo.org/public/spanish/dialogue/ifpdial/isllss/isllss_3.htm  (la página Web internacional de 
dicha asociación) 

• SALENTO LAVORO (Rivista di Diritto del Lavoro on-line): http://www.salentolavoro.it/ (revista 
italiana de Derecho del Trabajo: descargable en la Red) 

• UNION NETWORK:  http://www.union-network.org/UNIsite/Languages/ES-index.html  (revista 
sindicalista del sector servicios: contine revista periódica en español) 

• EIRONLINE: http://www.eiro.eurofound.ie/ (observatorio europeo de relaciones laborales: 
informaciones comparadas sobre trabajo de la Fundación Europea para la Mejora de las Condiciones de 
Vida y de Trabajo) 

• DIREITO DO TRABALHO: http://www.estig.ipbeja.pt/%7Eac_direito/dtrabhome.html (Instituto 
Politécnico Bela: Derecho del Trabajo portugués)  

• LABOUR LAW: http://www.lex.unict.it/eurolabor/ (Derecho del Trabajo italinano y comunitario: 
posibilidad de descargar interesantes documentos del Centro Studi Massimo d’Antona: italiano e inglés 
También publica la revista Diritti Labori Mercati, que permite acceso a parte de sus contenidos)  

• MONTREAL RELATIONS INDUSTRIELLES: http://ideas.repec.org/s/fth/montri.html (Derecho del 
Trabajo canadiense: en francés y no actualizada)  

• UNIVERSIDAD DE QUEBEC: http://netec.ier.hit-u.ac.jp/BibEc/data/fthuqahri.html (Derecho del 
Trabajo canadiense: en inglés)  



• INSTITUTO DEL MUNDO DEL TRABAJO: http://www.mundodeltrabajo.org.ar/ (Centro argentino de 
relaciones laborales: incluye la interesante revista Pistas)   

• GLOBAL LEGAL INFORMATION NETWORK: http://www.loc.gov/law/glin/ (búsqueda de información 
jurídica mundial, elaborada por la Biblioteca del Congreso: en inglés)  

• WZB: http://www.wz-berlin.de/default.en.asp   (centro de estudios sociales alemán: en este idioma y 
en inglés)  

• FUNDACIÓN FRIEDICH EBERT: http://www.fes.de/ (Fundación alemana, vinculada al SPD, dedicada, 
entre otros objetivos a análisis sociales: tiene delegaciones en muchos países, entre ellos algunos 
sudamericanos –con página web propia-). Publica en español la revista “Nueva Sociedad”: 
http://www.nuevasoc.org.ve/revistas/detalle.asp   

• LABORIS: http://laboris.uqam.ca/espanol.htm   (punto de encuentro del iuslaboralistas de América 
latina)  

• IRES: http://www.ires.it/  (Instituto di Ricerche Economiche e Sociale, vinculado con la CGIL: en 
italiano)  

• CERP: http://cerp.unito.it/Pubblicazioni/pubblicazioni.htm   (Centre for Research on Pensions and 
Welfare Policies: en inglés e italiano)  

• BOLETÍN DEL TRABAJO: http://chm.excelsium.cl/web/index.htm (Boletín Oficial Asociación de 
Profesionales Dirección de Trabajo de Chile) 

• OBSERVATORIO INTERNACIONAL DE DERECHO Y LEGISLACIÓN DEL TRABAJO: 
http://www.ilo.org/public/spanish/dialogue/ifpdial/ll/observatory/ (normativa comparada recogida por la 
OIT respecto a aspectos básicos del Derecho del Trabajo: pocos países) 

• LEGISLAW: http://www.legislaw.com.ar/  (página argentina de Derecho del Trabajo, con sentencias, 
legislación e interesante doctrina) 

• ASOCIACIÓN ITALIANA DE DERECHO DEL TRABAJO Y LA SEGURIDAD SOCIAL: 
http://www.aidlass.org/    (recoge, entre otros aspectos, las ponencias del célebre seminario anual de 
Pontignano) 

• DIRITTO DEL LAVORO (UNIVERSIDAD DE SANNIO): http://www.lavoro.unisannio.it/  (incluye 
artículos on-line) 

• DIRITTO DEL LAVORO ON-LINE: http://www.unicz.it/lavoro/lavoro.htm  (página web de la cátedra 
de la Universidad de Catanzaro, con artículos de acceso directo) 

• PÁGINA WEB DE MARIO MEUCCI: http://clik.to/dirittolavoro  (Derecho del Trabajo en Italia, con 
especial referencia a mobbing) 

• THE INSTITUTE OF EMPLOYMENT RIGTHS: http://www.ier.org.uk/  (en inglés) 
• LIAISONS SOCIALES: http://www.ls-europe.com/info/00  (en francés) 
• INTERNATIONAL LABOUR LAW AND OTHER HUMANS RIGHTS STANDARDS: 

http://www.ilsbu.com/ (Derecho del Trabajo y otros derechos en los países bálticos) 
• EGLUAGUIANZA & LIBERTÀ: http://www.eguaglianzaeliberta.it/home.asp (revista crítica de la 

izquierda italiana, con artículos sobre trabajo y sindicato) 
• BIBLIOTECA JURÍDICA VIRTUAL:  http://www.bibliojuridica.org/presenta.htm  (extaordinaria página 

del Instituto de Investigaciones Jurídicas de  la UNAM que permite el acceso grauito a libros y artículos 
de revistas básicamente hispanoamericanos) 

• COMPARATIVE MEDIA LAW JOURNAL: 
http://www.juridicas.unam.mx/publica/rev/cont.htm?r=comlawj  (revista de derecho comparado 
publicada por la UNAM y la Fundación Conrad adenauer, accesible desde la web del Instituto de 
Investigaciones Jurídicas de la UNAM) 

• MEXICAN LAW REVIEW: http://info8.juridicas.unam.mx/  (Publicación jurídica editada por la UNAM, 
con algún artículo sobre Derecho del Trabajo)   

• BOLETÍN MEXICANO DE DERECHO COMPARADO: 
http://www.juridicas.unam.mx/publica/rev/cont.htm?r=boletin  (Publicación jurídica editada por la 
UNAM, con algún artículo sobre Derecho del Trabajo)   

• SOCIEDAD PERUANA DE DERECHO DEL TRABAJO Y LA SEGURIDAD SOCIAL: 
http://www.spdtss.org.pe/index.html  (incluye boletín electrónico e índice de la revista Laborem)  

• ASOCIACIÓN INTERNACIONAL DE LA INSPECCIÓN DE TRABAJO: http://www.iali-
aiit.org/iali/html_es/welcome.html   (contiene información general y publicaciones) 

• GIORNALE DI DIRITTO DEL LAVORO E DI RELAZIONI INDUSTRIALI: 
http://www.francoangeli.it/riviste/sommario.asp?IDRivista=19    

• COURT DE CASSATION: 
http://www.courdecassation.fr/jurisprudence_publications_documentation_2/bulletin_information_cour_
cassation_27/   (web de la Court de Cassation francesa, incluye boletines y revista de Derecho del 
Trabajo) 

• LE DROIT OUVRIER: 
http://www.cgt.fr/internet/html/rubrique/?aff_docref=0&aff_ensavoirplus=0&id_parent=1010  (revista 
de Derecho del Trabajo de la CGT francesa, permite descargar artículos) 

• UNIVERSITÉ EUROPÈENNE DU TRAVAIL: http://uet.org/ 
• METIS: http://metiseurope.eu/sommaire.php (Correspondances Européens du Travail: en francés) 



• CENTRO INTERNAZIONALE DI STUDI SOCIALE: http://www.ciss.it/   (web de dicho centro que 
contiene artículos de Derecho del Trabajo) 

• ANALES: http://www.acaderc.org.ar/ediciones/anales  (revista de la Academia Nacional de Derecho y 
ciencias sociales de la Universidad de Córdoba) 

• REVISTA LATINOAMERICANA DE ESTUDIOS DEL TRABAJO: 
http://servicio.cid.uc.edu.ve/multidisciplinarias/relet/index.htm   (revista de la Universidad de Carabobo) 

• E-MAIL LABORAL: http://www.aele.com/web/index.shtml?apc=il~-~-~-~-~1-&a=el  Informes 
mensuales editados por AELE (Perú), sobre las relaciones laborales en dicho país  

• ARBEIT UND RECHT: http://www.aib-verlag.de/de/zeitschriften/arbeit-und-recht/index.php   (revista 
alemana de Derecho del Trabajo)  

• AUSTRALIAN JOURNAL OF LABOUR LAW:   
http://celrl.law.unimelb.edu.au/go/publications/australian-journal-of-labour-law  (Revista australiana de 
Derecho del Trabajo)  

• CENTRE DE DROIT COMPARÉ DU TRAVAIL ET DE LA SÉCURITÉ SOCIALE (COMPTRASEC):  
http://comptrasec.u-bordeaux4.fr/static/PRESENTATION/presentationEsp.htm  (Centro de Estudios de la 
Universidad Montesquieu-Bordeaux-IV. Publica, entre otras revistas, el Bulletin de droit comparé du 
travail et de la sécurité sociale, que permite acceso a abstracts on-line)  

• LANCASTER HOUSE: http://www.lancasterhouse.com/books/clelj/journal.asp   (editorial canadiense  
que publica el Canadian Labour & Employment Law Journal: permite acceso al índice de cada número) 

 
• COMPARATIVE LABOUR LAW & POLICY JOURNAL: http://www.law.uiuc.edu/publications/cll&pj/   

(revista de la Universidad de Illinois: permite acceso a los contenidos)  
• JAPAN LABOUR REVIEW: http://www.jil.go.jp/english/JLR.htm  (publicada por The Japan Institute for 

Labour Policy and Training: permite acceso a los artículos en ingles)  

 
 

� SISTEMAS DE AUTOCOMPOSICIÓN DE CONFLICTOS 
 

• FUNDACIÓN SIMA: http://www.fsima.es/  
• TRIBUNAL LABORAL DE CATALUÑA: http://www.tlc.es/  
• SERVICIO REGIONAL DE RELACIONES LABORALES (SERLA) DE CASTILLA Y LEÓN: 

http://www.serla.es/ 
• TRIBUNAL LABORAL ARBITRAL (TAL) de la Comunidad Valenciana: http://www.ftal.org/  
• SISTEMA EXTRAJUDICIAL DE RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS LABORALES EN ANDALUCÍA 

(SERCLA): http://www.juntadeandalucia.es/empleo/carl/sercla/sercla.asp  
• TRIBUNAL DE MEDIACIÓN Y ARBITRAJE DE LAS ISLAS BALEARES (TAMIB): 

http://www.tamib.es/  
• PROCEDIMIENTO DE RESOLUCIÓN DE LOS CONFLICTOS (PRECO) DE LA CONSEJERIA 

VASCA DE RELACIONES LABORALES: http://www.crl-lhk.org/fr_preco_c.htm  
• SERVICIO ARAGONÉS DE MEDIACIÓN Y ARBITRAJE (SAMA): 

http://www.fundacionsama.com/botones.htm  
• FUNDACIÓN DE RELACIONES LABORALES EN EXTREMADURA: http://www.frlex.com/ 
• INSTITUTO LABORAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID: http://www.institutolaboralmadrid.org/ 
• ACORDO SOBRE SOLUCIÓN EXTRAXUDICIAL DE CONFLICTOS COLECTIVOS DE 

TRABALLO (AGA): http://cgrl.xunta.es/g_aga.asp  
• ARYME: http://www.aryme.com/ (página especializada en mediación y arbitraje en general) 

• DICCIONARIO DE MEDIACIÓN: http://www.diccionariomediacion.es.vg/  (popups) 
 

 
� OBSERVATORIOS DEL MERCADO DE TRABAJO 

 
• OBSERVATORIO DE RESPONSABILIDAD SOCIAL CORPORATIVA: http://www.obrsc.org/  
• OBSERVATORIO DE GÉNERO: http://www.uc3m.es/uc3m/inst/MGP/observatorio/  
• OBSERVATORIO DE LA NEGOCIACIÓN COLECTIVA: 

http://www.observatorionegociacioncolectiva.org/  
• OBSERVATORIO SOCIAL EUROPEO: http://www.fnv.nl/osees  
• OBSERVATORIO DEL TRABAJO EN LA GLOBALIZACIÓN: 

http://www.observatoriodeltrabajo.org/index.asp  
• OBSERVATORIO DE LA GLOBALIZACIÓN: http://www.ub.es/obsglob/ (Universidad de Barcelona) 
• TU SALARIO:  http://www.tusalario.es/   (página web de la Universidad de Salamanca junto a CCOO y 

UGT, sobre estadísticas salariales, normativa en la materia, retribución comparada, etc.) 
• WAGE INDCATORS: http://www.wageindicator.org/main/  (página de la OIT en relación con los 

indicadores salariales de nivel internacional) 



• OBSERVATORIO DE DERECHOS ECONÓMICOS, SOCIALES Y CULTURALES: 
http://www.descweb.org/   

• NUEVA FORMAS DE ORGANIZACIÓN DEL DEL TRABAJO: http://www.nfwo.com/ (en inglés)  

 
� DERECHOS HUMANOS 

 
• PROYECTO DIANA (UNIVERSIDAD DE YALE): 

http://www.yale.edu/lawweb/avalon/diana/index.html  
• ALTO COMISIONADO PARA LOS DERECHOS HUMANOS DE LA ONU: 

http://www.unhchr.ch/spanish/hchr_un_sp.htm  
• EQUIPO NIZCOR (Iberoamérica y España): http://www.derechos.org/nizkor/  
• REVISTA INTERNACIONAL DE CIENCIAS SOCIALES (UNESCO): 

http://portal.unesco.org/shs/en/ev.php-URL_ID=1796&URL_DO=DO_TOPIC&URL_SECTION=201.html  
• EDICIONES DE AMNISTÍA INTERNACIONAL (informes, revista, etc, todo on-line) 

http://web.amnesty.org/library/eslindex 
• HUMAN RIGHTS WATCH: http://www.hrw.org/  
• INMIGRACIÓN Y EXTRANJERÍA: http://www.extranjeria.info/  

• INTERNATIONAL ORGANIZATION FOR MIGRATION: http://www.iom.int/ 
• ILGA (INTERNATIONAL LESBIAN AND GAY ASSOCIATION): 

http://www.ilga.info/Information/Legal_survey/ilga_world_legal_survey%20introduction.htm (base de 
datos sobre legislación comparada de derechos de los homosexuales)  

• CENTRO DE ESTUDIOS E INVESTIGACIONES JURÍDICAS DE DERECHO COMPARADO SOBRE 
LA ORIENTACIÓN SEXUAL Y LA IDENTIDAD DE GÉNERO: 
http://www.cersgosig.informagay.it/spagnolo/index.html 

• DIÁLOGO JURISPRUDENCIAL: http://www.juridicas.unam.mx/publica/rev/cont.htm?r=dialjur  
(Revista editada por el Instituto Iberoamericano de Derechos Humanos y la Fundación Konrad 
Adenauer, sobre pronunciamientos judicialses relativos a Derechos Humanos en Iberoamérica, accesible 
desde la web del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM)  

 
 

� EXTRANJERÍA 
 

• INMIGRACIÓN Y EXTRANJERÍA: http://www.extranjeria.info/ (página muy completa del Colegio de 
Abogados de Zaragoza) 

• INTERNATIONAL ORGANIZATION FOR MIGRATION: http://www.iom.int/ 
• CIEMI: http://perso.wanadoo.fr/ciemi.org/  (centro de información y estudios sobre migraciones 

internacionales: en francés) 

• CITE ARAGÓN: http://cite.solidaragon.org/  (página del centro de información de extranjeros de CCOO 
de dicha comunidad: contiene legislación) 

• SECRETARÍA DE ESTADO DE INMIGRACIÓN Y EMIGRACIÓN: http://dgei.mir.es/  
• OFICINEX: http://www.oficinex.com/  (contiene legislación, sentencias, etc.) 
• MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES:  http://www.mtas.es/migraciones/default.htm  

(página especializada en materia de derechos de trabajadores migrantes) 

 
 

� MUJER TRABAJADORA: DERECHOS DE LAS MUJERES 
 

• CCOO ILLES BALEARS: DERECHOS LABORALES: 
http://www.ccoo.illes.balears.net/webdona/espanol/epresent.html (excelente página sobre derechos de 
las mujeres asalariadas y contrato de trabajo: sentencias, reflexiones, etc.) 

• MUJER Y SALUD (CAPS): http://mys.matriz.net/ (reflexiones de género sobre salud) 
• TRABAJADORA: http://www.ccoo.es/sindicato/mujer.html (revista periódica, accesible en PDF, de la 

Secretaria de la Mujer de CC.OO.) 
• THEMIS ASOCIACIÓN DE MUJERES JURISTAS: http://www.mujeresjuristasthemis.org/  

(interesante páginas Web sobre derecho y problemas de género) 
• EQUIPO NIZKOR: http://www.derechos.org/ddhh/mujer/ (entre otros aspectos, recopilación de 

tratados internacionales sobre igualdad de género) 
• FUNDACIÓN MUJERES: http://www.fundacionmujeres.es/iniciofm.htm (ONG especializada en el 

campo de la igualdad de oportunidades) 



• MUJERES EN LA RED: http://www.nodo50.org/mujeresred/ (documentación, entre otras muchas 
cuestiones, sobre aspectos como el acoso sexual, salud y sindicalismo y género) 

• COMFIA: http://www.comfia.net/temas.php?num=4  (macro izquierdo: mujer-igualdad: información y 
documentación sobre mujeres y trabajo) 

• PANORAMA SOCIO-LABORAL DE LA MUJER EN ESPAÑA: 
http://www.ces.es/publica/0pubydoc1.htm (boletín periódico editado por el Gabinete de Estudios del 
CES) 

• LA MORADA: http://www.la-morada.com/ (revista feminista en la red, aborda temas como mujer y 
trabajo) 

• EL PORTAL DE LA CONCILIACIÓN: http://www.elportaldelaconciliacion.com/ 
• WORK LIFE WORLD: http://www.worklifelaw.org/Reports.html  (informes jurídicos sobre conciliación 

de la vida laboral y familiar de la UC Hastings College of the Law) 
• OBSERVATORIO JURÍDICO-LABORAL SOBRE LA VIOLENCIA DE LA GÉNERO :  

http://www.olvg.uma.es/  (web de la Universidad de Málaga, con legislación, sentencias, negociación 
colectiva, etc. sobre dicha materia) 

 
� INTERNET Y SU PROBLEMÁTICA JURÍDICA Y LABORAL 

 
• INTERNET Y RELACIONES LABORALES (COMFIA-CC.OO): 

http://www.comfia.net/temas.php?num=4  (macro izquierdo: ciberderechos) 
• PRIVACY RIGHTS CLEARINGHOUSE: http://www.privacyrights.org/  (en inglés)  
• WORK RIGHTS INSTITUTE: http://www.workrights.org/issue_electronic.html  (privacidad en el 

ámbito de las relaciones laborales: en inglés) 
• WORKPLACE FAIRNESS: http://www.workplacefairness.org/privacy.php (en inglés)  
• PROTECCIÓN DE DATOS (UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA): http://www.unizar.es/fyd/prodatos/  

(MUY BUENA: problemática jurídica sobre intimidad e informática) 
• AMERICAN CIVIL LIBERTIES UNION: http://www.aclu.org/library/pbr2.html (sobre monitorización 

de ordenador en el trabajo: en inglés)  
• INFORMÁTICA JURÍDICA: http://www.informatica-juridica.com/ (problemas jurídicos de Internet) 
• DIRITTO SU WEB: http://www.dirittosuweb.com (problemas jurídicos de Internet: en italiano) 
• ELECTRONIC PRIVACY INFORMATION CENTRE: http://www.epic.org/privacy/ (privacidad en 

Internet: en inglés) 
• DELITOS INFORMÁTICOS: http://www.delitosinformaticos.com  (recopilación de sentencias sobre 

Internet, nuevas tecnologías y Derecho del Trabajo, entre otros aspectos)  
• CENTRE D’ESTUDIS DE DRET I D’INFORMÀTICA DE LES ILLES BALEARTS: 

http://www.uib.es/depart/dpr/cedib.html (investigaciones y artículos) 
• DERECHO TECNOLÓGICO: http://www.derechotecnologico.com/ 
• COMISIÓN DE LIBERTADES E INFORMÁTICA: http://www.asociacioncli.org/   (con reflexiones 

desde diversas vertientes, incluyendo la laboral) 

 
 

� INTERNET EN GENERAL 
 

• ASOCIACIÓN DE INTERNAUTAS: http://www.internautas.org (actualidad sobre Internet) 
• PANGEA: http://revista.pangea.org (información alternativa) 
• KRIPTOPOLIS: http://kriptopolis.com/ (derecho a la intimidad en Internet) 
• GOOGLE (buscador): http://www.google.com/ (si no está en Google... no está en la Red) 
• WORLD LINGO: http://www.worldlingo.com/index.html (traducción on line: registro gratuito 

necesario) 
• NÓMADAS): http://www.ucm.es/info/eurotheo/nomadas/ (Revista crítica de ciencias sociales y 

jurídicas) 
• LA FACTORIA: http://www.lafactoriaweb.com/default-2.htm (revista social: interesante: descargable 

en la Red) 
• CENTRO DE ALERTA ANTIVIRUS: http://www.alertaantivirus.es/ (IMPRESCINDIBLE) 
• YAHOO DIRECTORY LAW: http://dir.yahoo.com/Government/Law/Journals/ (buscador de revistas 

jurídicas de Yahoo: en inglés)  
 
 

� INFORMACIÓN ALTERNATIVA 
 

• REBELIÓN: http://www.rebelion.org/  



• ANIA (AGENCIA DE NOTICIAS DE INFORMACIÓN ALTERNATIVA): http://ania.eurosur.org/  
• EL OTRO DIARIO: http://www.elotrodiario.com/ 
• LA INSIGNIA: http://www.lainsignia.org/ 
• APIA (AGENCIA PERIODÍSTICA DE INFORMACIÓN ALTERNATIVA): 

http://www.apiavirtual.com/ 
• REPUBLICA INTERNET: http://republicainternet.blogspot.com/ (BLOG de Carlos Sánchez Almeida) 
• CENTRO DE COLABORACIONES SOLIDARIAS: http://www.ucm.es/info/solidarios/ccs/inicio.htm  
• PANGEA: http://revista.pangea.org 
• AIS (AGENCIA DE INFORMACIÓN SOLIDARIA): http://www.infosolidaria.org/   
• MIENTRAS TANTO.E: http://www.ucm.es/info/nomadas/mientrastanto/   
• DIAGONAL: http://www.diagonalperiodico.net/ 
• INSURGENTE: http://www.insurgente.org/ 
• SIN PERMISO: http://www.sinpermiso.info/#  
• RED VOLTAIRE: http://www.voltairenet.org/es  
• RED PROGRESISTA: http://www.redprogresista.net/  

 
 
 

� DICCIONARIOS/ENCICLOPEDIAS 
 

• DICCIONARIO DE LA REAL ACADEMIA: http://www.rae.es/  
• DICCIONARI GRAN ENCICLOPÈDIA CATALANA: http://www.grec.net/home/cel/dicc.htm (también 

diccionario de medicina: http://www.grec.net/home/cel/mdicc.htm )  
• DICCIONARIO ESPAÑOL-EUSKERA: http://www1.euskadi.net/hizt_3000/indice_c.htm  
• DICCIONARIO GALLEGO-ESPAÑOL: http://www.internet.com.uy/moebius/Lingua/dicciona/dicc.htm  
• DICCIONARIOS DE “EL MUNDO”: http://www.elmundo.es/diccionarios/ (incluye diccionario de 

medicina)  
• DICCIONARIO DE CIENCIAS SOCIALES (incluye Derecho): http://www.dicciobibliografia.com/  
• DICCIONARIO JURÍDICO LATINO (latinajos): http://www.ucsm.edu.pe/rabarcaf/vojula00.htm  
• DICCIONARIO JURÍDICO DE DERECHO PROCESAL CATALÁN-CASTELLANO: 

http://www.ub.es/slc/termens/process.pdf  
• DICCIONARIO MÉDICO:  http://www.viatusalud.com/diccionario.asp  
• DICCIONARIO DE SINÓNIMOS: http://tradu.scig.uniovi.es/sinon.html 
• DICCIONARIO DE RELACIONES LABORALES (eukera-español-francés-inglés): http://www.crl-

lhk.org/fr_hizt_c.htm 
• RECURSOS DE LENGUA CATALANA Y DERECHO: http://personal.menta.net/caterina/  
• TERMCAT (centro de terminología jurídica catalana): http://www.termcat.es/cercaterm/  

• JUSTIZIA: http://www.justizia.net/Normalizacion/default.asp?Idioma=sp (criterios lingüísticos, 
formularios y herramientas de ayuda de euskera jurídico: página del Gobierno Vasco) 

• WIKIPEDIA (enciclopedia libre y gratuita on-line):  en castellano: http://es.wikipedia.org/wiki/Portada 
; en catalán: http://es.wikipedia.org/wiki/Portada ; en euskera: http://eu.wikipedia.org/wiki/Azala ; en 
gallego: http://gl.wikipedia.org/wiki/Portada ; en bable: http://ast.wikipedia.org/wiki/Portada 

• INTERNOSTRUM: http://www.internostrum.com/ (Traductor on-line castellano-catalán y viceversa: 
excelente) 

• DICCIONARIO EUROPEO DE RELACIONES INDUSTRIALES: 
http://www.eurofound.eu.int/areas/industrialrelations/dictionary/index.htm (editado por la Fundación de 
Dublín: marco de relaciones laborales aplicable a la Unión Europea) 
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RECOPILACIÓN DE RECIENTE DOCTRINA CASACIONAL 

Por Ilmo. Sr. MANUEL DÍAZ DE RÁBAGO 
 Presidente Sala de lo Social del TSJ del País Vasco 

Fe de errores: en el resumen de marzo de 2009 identifiqué mal la sentencia de 22 de 
diciembre de 2008 recogida en el número 7 del mismo, ya que no era un recurso de 
casación para la unificación de doctrina sino un recurso de casación ordinario (nº 



143/2007) 
1. STS de 12 de diciembre de 2008 (RCUD 538/2008).- Sr. Desdentado 
 
 Doctrina: la categoría profesional reconocida a trabajadores de FEVE al amparo del 
convenio colectivo de empresa de 4-Dc-02 (extraestatutario y con vigencia inicial en el 
cuatrienio 2002/2005), al que se habían adherido, no se pierde a partir del 1 de enero de 
2006, ya que: a) la condición de extraestatutario del primero impide que, aunque luego se 
concertaran convenios estatutarios (el XVII, con vigencia hasta el 31-Dc-05 y publicado en 
BOE 19-Nv-04; el XVIII, con vigencia desde el 1-En-06 y BOE 11-Sp-06), entre en juego la regla 
derogativa prevista para la sucesión de convenios colectivos en el art. 86-4 ET (que limita su 
alcance a los estatutarios); b) la no aplicación de la regla de ultraactividad del art. 86-3 ET 
al primero (por limitar ésta su alcance a los estatutarios) no impide que la categoría 
reconocida a su amparo proyecte sus efectos más allá de su vigencia, por haberse 
incorporado a las condiciones contractuales de esos trabajadores con los rasgos propios de 
una condición más beneficiosa, que han de respetarse al amparo del art. 3-1-c) ET; c) en 
todo caso, el XVIII convenio no ha configurado aún un nuevo sistema de clasificación 
profesional sino que simplemente ha previsto que se cree. 
 NOTA: el criterio se reitera en STS de 23-Dc-08 (RCUD 3199/2007, Sra. Virolés). La 
primera de ellas se preocupa de reflejar que, dados los términos del recurso, no puede 
analizar la cuestión de la validez de ese sistema de clasificación profesional del convenio 
extraestatutario, en relación con el criterio sentado en STS de 1-Jn-07 (RC 71/2006) sobre la 
necesidad de que la clasificación profesional se configure en convenios estatutarios. La 
principal relevancia de estas sentencias radica en el análisis de la eficacia de los convenios 
extraestatutarios 
2. STS de 22 de enero de 2009 (RCUD 4262/2007).- Sr. Samper 
 
 Doctrina: en aplicación del art. 11-1 de la Ley 14/1994, en su redacción dada por 
Ley 29/1999, se declara la obligación de una determinada empresa que concierta 
contratos de puesta a disposición con empresas de trabajo temporal, a consignar en éstos 
la totalidad de las retribuciones que tienen derecho a percibir los trabajadores de su 
plantilla que ocupen puestos objeto de contratación, incluidas aquéllas que no figuren en 
la estructura salarial del convenio colectivo de aplicación pero procedan de acuerdos 
alcanzados entre la empresa y la representación de los trabajadores (en el caso, premio de 
absentismo trimestral, premio de ahorro de papelote anual, primas de producción de 
calidad y premios de puntualidad y asistencia mensual pactados en la empresa 
demandada), teniendo derecho a esa identidad retributiva mínima los trabajadores de la 
ETT cedidos a dicha empresa usuaria.  
 NOTA: la sentencia reitera la doctrina aplicada en SSTS de 25-Sp-02 (RCUD 70/2002) y 
7-Fb-07 (RC 104/2005) 
3. .- STS de 23 de enero de 2009 (RCUD 3758/2007).- Sr. Sampedro 
 
 Doctrina: el empresario que anticipa a un trabajador el pago de la prestación de 
incapacidad temporal mediante el sistema de pago delegado no está obligado a 
reintegrar al INSS el importe de la prestación cuando éste, finalmente, resuelve que no se 
reconoce derecho a la prestación por no estar de alta al inicio de la situación (en el caso, 
el trabajador tras expediente de incapacidad permanente denegado y estando dado de 
baja en la SS entonces, causó nueva IT el día anterior al de comunicar a la empresa su 
voluntad de reincorporarse), ya que el deber empresarial se limita a hacer pago delegado 
y se condiciona sólo a que el trabajador presente los partes de baja y confirmación, 
conforme al art. 17 de la OM de 25-Nv-66, sin que le corresponda comprobar si el 
trabajador tiene o no derecho a la prestación ni sea el sujeto obligado a pedirle su 
reintegro. 



 NOTA: la sentencia sigue el criterio ya fijado en STS, de Pleno, del 2-Ab-03 (RCUD 
2723/2002), reiterado en SSTS de 15-Jl y 11-Dc-03 (RCUD 2863/2002 y 582/2003) 
4. STS de 27 de enero de 2009 (RCUD 2407/2007).- Sr. De Castro 
 
 Doctrina: el art. 8 del convenio colectivo de Macro Autoservicio Mayorista SA (que 
atribuye al trabajador la opción entre readmisión e indemnización en despido judicialmente 
declarado improcedente como regla general, exceptuándolo cuando el despido se 
efectúe a consecuencia de determinados tipos de incumplimientos que concreta) ha de 
interpretarse en el sentido de aplicar la regla general del precepto, y no su excepción, 
cuando la imputación empresarial, en la carta de despido, se refiera a uno de esos 
incumplimientos pero se haya acreditado su inexistencia 
5. STS de 27 de enero de 2009 (RC 108/2007).- Sr. Souto 
 
 Doctrina: a) es adecuada la modalidad procesal de conflicto colectivo (y no la de 
modificación sustancial de condiciones de trabajo) para impugnar una decisión 
empresarial unilateral consistente en ofrecer a sus empleados un nuevo plan de mejoras de 
seguridad social sustitutivo del anterior para los trabajadores que lo acepten, que la 
empresa no ha adoptado por los cauces de la modificación sustancial de condiciones de 
trabajo; b) esa acción impugnatoria no está sujeta al plazo de caducidad de 20 días 
previsto en el art. 138 LPL. 
 NOTA: la sentencia recuerda el precedente de STS 27-Jn-08 (RC 107/2006) 
6. STS de 28 de enero de 2009 (RCUD 1576/2008).- Sr. Desdentado 
 
 Doctrina: constituye despido nulo la exclusión de continuidad como profesor de 
religión católica en un nuevo curso escolar, derivada de la no renovación de la habilitación 
eclesiástica para impartir docencia cuando esa falta de renovación se acredita que 
responde a un móvil represor del ejercicio de un derecho fundamental (en el caso, por 
haber participado en una huelga, haber promovido activamente las reivindicaciones 
laborales del colectivo y haber publicado escritos críticos), sin que obste a ello que la 
misma no provenga de la Administración Pública que le contrata (en el caso, el Gobierno 
canario). 
 NOTA: la sentencia se hace eco de la doctrina del Tribunal Constitucional sentada 
en casos de desistimientos empresariales al amparo del período de prueba, no renovación 
de contratos temporales o llegada a término de contratos temporales.  
 En igual sentido, STS de 10-Fb-09 (RCUD 771/2008), que cita no sólo la anterior sino 
otras tres sentencias del TS que, sin embargo, al 10-Ab-09 no figuran en su base de datos (SS 
de 10 y 17-Dc-08, y 28-En-09, RCUD 996, 1082 y 768/2008) 
7. STS de 2 de febrero de 2009 (RCUD 78/2008).- Sr. Martínez Garrido 
 
 Doctrina: corresponde al trabajador del Ayuntamiento de Galdar  formalmente 
vinculado con un contrato temporal que luego se revela en fraude de ley y cesado por 
finalización del mismo, al amparo del art. 71 del convenio colectivo de dicho 
Ayuntamiento, la opción entre readmisión e indemnización, ya que este precepto lo 
reconoce así cuando el despido sea judicialmente declarado improcedente y se trate de 
trabajador con contrato indefinido (condición de aquél), fijo laboral o fijo discontinuo, ya 
que su alcance no se contrae a los despidos disciplinarios, abarcando igualmente a los que 
impugnan el cese por finalización de un contrato temporal irregular 
8. STS de 3 de febrero de 2009 (RC 101/2006).- Sr. Salinas 
 
  Doctrina: no corresponde a los Tribunales laborales sino a los del orden contencioso-
administrativo dirimir pretensión de un sindicato consistente en que se declare vulneradora 
de su derecho de libertad sindical la conducta de una empresa que le ha excluido de la 



mesa de negociación del ERE, así como la de condena a indemnizarle por los daños y 
perjuicios causados. 
 NOTA: la sentencia funda su decisión en que si la demanda de tutela de derechos 
fundamentales deriva de una conducta producida en el marco de un ERE, sea en su 
tramitación o en su resolución, cuyo control jurisdiccional corresponde a los Tribunales del 
orden contencioso-administrativo, la tutela de ese derecho fundamental incumbe a esos 
mismos Tribunales 
9. STS de 4 de febrero de 2009 (RCUD 2477/2007).- Sra. Segoviano 
 
 Doctrina: no cabe compensar el plus de penosidad previsto en el art. 9 del convenio 
colectivo de azulejos, pavimentos y baldosas cerámicas de Castellón a que tienen derecho 
los trabajadores demandantes por la situación de contaminación acústica que sufren, con 
determinados complementos salariales que perciben más allá de lo previsto en el convenio 
(incentivos 1, plus no paro máquina, plus apoyo hornero y plus hornero), ya que no tienen 
homogeneidad. 
 NOTA: la sentencia recuerda su precedente de 21-En-08 (RCUD 4192/2006), con cita 
de otras muchas 
10. STS de 6 de febrero de 2009 (RC 11/2008).- Sr. Sampedro 
 
 Doctrina: corresponde a los Juzgados de lo Social de Madrid (y no a la Sala de lo 
Social de la Audiencia Nacional) enjuiciar demanda de un conflicto colectivo que afecta a 
los pilotos de Air Nostrum con base en Madrid, al haberse puesto de manifiesto que tiene 
ese ámbito y no el que se señalaba (todos los pilotos de la empresa 
11. STS de 9 de febrero de 2009 (RCUD 1681/2008).- Sr. Salinas 
 
 Doctrina: el Servicio Público de Empleo Estatal dispone del beneficio de justicia 
gratuita y, por ello, no procede condenarle al pago de las costas causadas por su 
desestimado recurso de suplicación, dada su identidad con el INEM y la condición de 
entidad gestora de éste, conforme al art. 226 LGSS, pese a ser un Organismo Autónomo 
(como también lo es aquél) 
12. STS de 16 de febrero de 2009 (RCUD 864/2008).- Sr. Martínez Garrido 
 
 Doctrina: es válida la decisión empresarial de poner fin a un contrato de trabajo en 
prácticas a la fecha de su vencimiento (a los veinticuatro meses de su concertación), sin 
que pueda considerarse fraudulento porque en dos de esos meses, a su inicio, se le empleó 
en tareas distintas a las pactadas como objeto del contrato 
13. STS de 17 de febrero de 2009 (RCUD 739/2008).- Sr. Fuentes 
 
 Doctrina: tiene derecho a la prestación contributiva por desempleo el socio-
trabajador de una sociedad laboral (en el caso, anónima) en la que prestaba servicios con 
categoría de maestro industrial, reuniendo entre él y su esposa el 25% del capital social, sin 
que obste a ello que también sea su Consejero-Delegado y este cargo societario tenga 
prevista retribución en los estatutos sociales, máxime cuando no se había acreditado que la 
percibiera. 
 NOTA: la sentencia reitera el criterio aplicado en STS de 17-My-99 (RCUD 3046/1998) 
14. STS de 17 de febrero de 2009 (RCUD 4230/2007).- Sr. Martínez Garrido 
 
 Doctrina: el INSS no está obligado a anticipar al trabajador el importe de la 
prestación de incapacidad temporal a cargo de la empresa por haberse iniciado esa 
situación estando dado indebidamente de baja en la seguridad social (en el caso, inicia la 
IT el 1-Ag-02, cuando la empresa le había dado de baja en la seguridad social el día 
anterior, dos días antes de comunicarle su despido, el 2-Ag, luego declarado 



improcedente), sin que obste a ello que se levantara acta por la Inspección de Trabajo, por 
falta de alta y cotización, ya que tuvo lugar después de iniciarse la IT 
15. STS de 17 de febrero de 2009 (RCUD 1827/2009).- Sr. Moliner 
 
 Doctrina: la fecha inicial de efectos económicos de la pensión por incapacidad 
permanente total derivada de enfermedad común, cuando su declaración en vía judicial 
va precedida de prestación de servicios, es la fecha en que se produce el cese en el 
trabajo (y no la del dictamen del EVI). 
 NOTA: la sentencia reitera el criterio ya aplicado en sentencias de 24-Ab-02 (RCUD 
2971/2001), 19-Dc-03 (RCUD 215/2003) y 19-En-09 (RCUD 1764/2008). Conviene advertir que 
el criterio se asienta en la idea de que el trabajo que se desarrolla con posterioridad a la 
resolución del INSS es propio de la profesión para la que se reconoce la incapacidad 
permanente 
16. STS de 24 de febrero de 2009 (RCUD 44/2008).- Sr. López García de la Serrana 
 
 Doctrina: la base reguladora de la pensión de incapacidad permanente por 
enfermedad profesional (silicosis), propia del régimen de la Minería del Carbón, causada 
cuando el diagnóstico de la misma se ha realizado cuando el trabajador ya no estaba en 
activo y no había estado sujeto al régimen retributivo promedista (propio de los destajistas), 
como es el caso, se fija por el promedio de las retribuciones de los trabajadores de su 
misma categoría en esa empresa, a la fecha del diagnóstico, y no por las que le 
correspondería por el convenio colectivo de aplicación en concepto de salario base, 
antigüedad, complemento fijo y pagas extras, ya que es el modo que mejor se ajusta para 
conocer lo que habría percibido en ella de haber seguido en activo. 
 NOTA: la sentencia es muy ilustrativa sobre los diversos modos de calcular esa base 
reguladora en dichos casos (según la empresa siga o no; modo de retribuirle, etc), por lo 
que su interés se extiende, en general, a los casos en que el trabajador no está en activo al 
tiempo del diagnóstico de la enfermedad profesional 
17. STS de 2 de marzo de 2009 (RCUD 1605/2008).- Sr. Martínez Garrido 
 
 Doctrina: es procedente el despido por amortización de puesto de trabajo del art. 
52-c) ET, derivado de causas organizativas, en el caso de un centro hospitalario que 
subcontrata las tareas de lavandería con empresa externa y despide a los trabajadores 
que, hasta entonces, realizaban el servicio en locales inadecuados y sin licencia. 
 NOTA: la sentencia invoca la STS de 10-My-06 (RCUD 725/2005) 
18. .- STS de 3 de marzo de 2009 (RC 13/2008).- Sr. Varela 
 
 Doctrina: constituye condición más beneficiosa, de obligado respeto al amparo del 
art. 3-1-c) ET, el abono íntegro de la retribución en los tres primeros días de incapacidad 
temporal por contingencias comunes, que vino haciendo el anterior titular y mantuvo el 
nuevo, durante al menos dos años, con progresiva supresión en los últimos 
19. STS de 3 de marzo de 2009 (RCUD 2170/2008).- Sr. Gilolmo 
 
 Doctrina: no tiene derecho a la prestación a favor de familiares la persona que 
estaba acogida familiarmente por su abuelo, al fallecer éste, si vive el padre y se 
desconoce su situación económica, ya que le para el perjuicio de la falta de prueba de un 
requisito constitutivo del derecho. 
 NOTA: reitera el criterio aplicado en STS de 10-Nv-06 (RCUD 2972/2005) 
20. STS de 5 de marzo de 2009 (RC 2/2008).- Sr. Fuentes 
 
 Doctrina: es válida la composición de una comisión aplicadora de un acuerdo 
suscrito por el BBVA con determinados sindicatos aunque entre sus seis miembros no esté 



uno de ellos (Confederación Sindical Galega), pese a su condición de más representativo 
en Galicia, ya que al no tener función negociadora sólo se exige criterios racionales de 
selección, que aquí se han dado, dado el número de miembros de la misma y que dicho 
sindicato únicamente tenía el 2% de los representantes de los trabajadores. 
 NOTA: reitera criterio aplicado en STS de 14-Mz-06 (RCUD 2466/2004) 
21. STS de 10 de marzo de 2009 (RCUD 347/2008).- Sr. Gilolmo 
 
 Doctrina: en orden a fijar la base reguladora de una prestación de incapacidad 
permanente, si en el período computable existen períodos de trabajo a tiempo parcial, no 
se computan bases mínimas de cotización por la parte de jornada no realizada, resultando 
inaplicable la previsión del art. 140-4 LGSS en su segundo párrafo, introducido por el art. 14.1 
de la Ley 52/2003, de 10 de diciembre. 
 La sentencia invoca sus precedentes de 23-Mz-06 (RCUD 1353/2005), 31-Oc-07 
(RCUD 2928/2006) y 30-En-08 (RCUD 3677/2006), pero éstos no valoraron la novedad de la 
Ley 52/2003, lo que la dota de singular relevancia, en cuanto viene a reflejar un criterio 
expresivo de que, en el contrato a tiempo parcial, no puede considerarse que existan 
períodos sin obligación de cotizar 
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Call for a guaranteed income in Europe 
 

 Whereas: 
 

� the international economic crisis is worsening and increasingly undermines the 
labour and income conditions of citizens of all States: each estimate of the 
consequences of the crisis is worse than the preceding and unemployment 
rates might reach an average of 10%, with millions of new subjects ejected 
from the productive process; 
 

� fulcrum of welfare state protections – as demonstrated by the planning of north 
European countries and according to in the indications contained in many 
European Union documents – turns out to be, now more than ever, the 
protection of income, intended as a guarantee of a dignified life; 
 

� the establishment of a full and accomplished European social citizenship 
necessarily implies the effective guarantee of the “right to existence”  for all 
members of the same community; 
 

� the maintaining of the European social model is now at stake and in order to 
defend its ratio and inspiration and to allow it to progress it is necessary that all 
institutions of European Union take a clear responsibility; 
 



� it is more than ever necessary - because of the crisis and beyond it - to give a 
pragmatic sign of pan-European cohesion and solidarity by providing sufficient 
resources - which only the European Union as a whole can have - to support a  
basic income that should be  granted in all Member States to all resident 
citizens, as indicated by the Resolution of the European Parliament adopted in 
October 2008; 

 
 

We call on the candidates to the European Elections 2009 
 
− and on those who will be elected to the European Parliament – to commit 

themselves to promote a basic income for all citizens resident in the European 
continent and to become active in approaching their home Countries to those 
European Countries that have already taken measures aimed at sustaining the 
income of all those citizens who don't have adequate resources to live a dignified 
life. Therefore, we demand that the candidates to the European Elections 2009 
take a public stand on this commitment and facilitate greater communication with 
civil, scientific and academic society in order to succeed in implementing a 
universal measure of European guaranteed income starting in 2010, which is set to 
be the European year against poverty and social exclusion. 

 
 
BASIC INCOME NETWORK – Italia 
Progetto Diritti 
Associazione Antigone 
CILAP EAPN ( SEZIONE ITALIANA DELL’ EUROPEAN ANTI POVERTY NETWORK)  
Giuristi democratici Roma 
Unione degli studenti Napoli 
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Relación laboral especial de alta dirección. Indemnización por 
resolución causal del contrato por voluntad del alto directivo. 

Nulidad de la cláusula contractual que establece la 
indemnización en cuantía "neta" por suponer la vulneración de 

la legalidad tributaria 
SENTENCIA TRIBUNAL SUPREMO –UNIFICACIÓN DE DOCTRINA- de 24 de 

febrero de 2009 
PONENTE: Excmo. Sr. GILOLMO LÓPEZ 

Id. CENDOJ: 28079140012009100154 (http://www.poderjudicial.es/jurisprudencia/) 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 



 
PRIMERO .- La cuestión a resolver en el presente recurso de casación para la unificación 
de doctrina consiste en determinar el alcance y las consecuencias jurídicas de una 
cláusula, pactada en un contrato de alta dirección, que establece una indemnización, 
en el caso de extinción causal del contrato por voluntad del alto directivo, que [dice 
literalmente] "efectuadas las oportunas deducciones fiscales, resulte equivalente al 
importe neto de cuarenta y cinco días de salario por año de servicio con el límite máximo 
de cuarenta y dos mensualidades", sin que esté en absoluto en discusión ni el carácter o 
naturaleza de la referida relación laboral especial ni el importe concreto o la 
cuantificación de la indemnización: lo único que se cuestiona es la validez y el alcance 
de la determinación "neta" de la indemnización en la relación entre los contratantes. No 
se ha discutido, pues, acerca de la cuantía de un hipotético descuento de naturaleza 
tributaria, ni tampoco, al menos de manera directa, si procedía o no tal concreto 
descuento -y a cargo de quién-, cuestiones estas sobre los que la Sala ha mantenido de 
forma reiterada su falta de jurisdicción (por todas SSTS4ª 9-10-1995, R. 814/94, 4-4-2002, R. 
2649/01 , o 2-10-2007, R. 2635/06), razón por la cual no se propone problema alguno sobre 
la competencia para conocer de la cuestión planteada. 
 
SEGUNDO.- La sentencia recurrida, dictada el 3 de enero de 2008 por la Sala de lo Social 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía/Sevilla (R. 1487/07 ), tras modificar 
parcialmente el relato fáctico de instancia en algunos aspectos que carecen de 
relevancia con respecto al problema planteado en el presente recurso, confirma que la 
relación que une a las partes es de naturaleza especial de alta dirección, sujeta al RD 
1382/1985, y que concurre causa de extinción por voluntad del trabajador. Sin embargo, 
la Sala de Sevilla revoca en parte la resolución de instancia para acoger favorablemente 
la reconvención formulada por la empleadora, declarando nulo de pleno derecho, en 
aplicación del art. 26.4 del Estatuto de los Trabajadores , el pacto de abono de cantidad 
neta arriba transcrito, en cuanto atribuye a la empresa el pago de una carga fiscal que 
corresponde al trabajador, y fijando la indemnización por extinción en su importe "bruto". 
 
TERCERO .- 1. Contra el anterior pronunciamiento se ha interpuesto por el alto directivo el 
presente recurso de casación para unificación de doctrina, articulando un único motivo 
que denuncia la infracción -por aplicación indebida, según dice- del art. 26.4 del Estatuto 
de los Trabajadores y la vulneración del art. 3 del RD 1382/1985 , sosteniendo, en síntesis, 
que, tratándose de un contrato de alta dirección, la relación se rige por lo convenido 
entre las partes, y no por el Estatuto de los Trabajadores, al que ellas no hicieron remisión 
expresa en el particular del pacto indemnizatorio. Como sentencia de contraste ha 
seleccionado la dictada el 20 de noviembre de 2000 (R. 381/2000 ) por la Sala de lo Social 
del TSJ de Navarra. En ella se confirma la extinción de un contrato de alta dirección por 
desistimiento empresarial. Dicho contrato contenía una cláusula que reconocía al 
trabajador, en el caso de desistimiento empresarial, "una indemnización neta por importe 
de 25.611,00 pesetas... y además una indemnización por la extinción del contrato igual a 7 
días por año de prestación de servicios". La empresa pretendía que se declarara nula la 
parte del pacto que establecía la indemnización neta, al considerar que le atribuía a ella 
el pago de la correspondiente liquidación fiscal. La Sala de Navarra entiende que el art. 
26.4 del Estatuto de los Trabajadores no impide que se pacte en la cláusula de 
desistimiento de un contrato de alta dirección una cuantía neta de indemnización, lo 
que, según asegura, obliga a la empresa a complementar la cantidad bruta con el 
importe neto de la retención fiscal que resulte en su día, y constituye "un pacto de 
aseguramiento de cantidad líquida que no es en sí mismo ilícito o inmoral". 
2. Las sentencias sometidas al juicio de identidad son contradictorias, aunque el 
contenido literal de las cláusulas que examinan no sean completamente coincidentes, 



pues en la sentencia referencial se trata de un importe fijo y determinado, mientras que 
en la recurrida su cuantificación depende del salario y de la antigüedad, porque, con ser 
irrelevante tal diferencia (la cantidad está definitivamente fijada en los dos casos), el 
núcleo de la cuestión debatida en ambos supuestos es la nulidad o no del pacto que 
establece de manera expresa una indemnización neta. En el caso de autos, la Sala de 
suplicación entiende que el pacto de ese importe neto supone atribuir a la empresa el 
abono de una carga fiscal que, en aplicación del art. 26.4 del Estatuto , corresponde al 
trabajador, por lo que, en definitiva, reconoce que tal pacto es nulo de pleno derecho y 
decide que el importe a percibir por el alto directivo debe ser en la cantidad bruta, sobre 
la que se deben efectuar las correspondientes retenciones en ingresos en concepto de 
IRPF y Seguridad Social, que deberá abonar inexcusablemente el trabajador. Por el 
contrario, la sentencia referencial, no sólo sostiene que el precepto citado no prohíbe el 
pacto en neto, sino que establece la obligatoriedad de la empresa de compensar al alto 
directivo con la cantidad que en su día se le detraiga por la retención tributaria, ya que 
así ha sido expresamente pactado. Existe por tanto la contradicción entre ambas 
sentencias, lo que exige que esta Sala de lo Social entre a conocer de la cuestión 
planteada, determinando la doctrina que resulte ajustada a derecho, tal y como exige el 
artículo 226 de la Ley de Procedimiento Laboral . 
 
CUARTO.- El recurso no puede prosperar y la sentencia impugnada debe ser confirmada, 
tal como sostiene el Ministerio Fiscal, porque aunque, en efecto, como acertadamente 
denuncia el recurrente, no resulte aquí de aplicación el art. 26.4 del Estatuto de los 
Trabajadores (ET), ya que los derechos y obligaciones concernientes a la relación laboral 
especial de alta dirección se regulan, con preferencia absoluta, por la voluntad de las 
partes (art. 3.1 RD 1382/1985 ), y las normas de la legislación laboral común, incluido el ET, 
sólo serán aplicables en los casos en que se produzca remisión expresa en el RD 1382/85 o 
así se haga constar específicamente en el propio contrato (art. 3.2 del RD ), sin que resulte 
suficiente a tales efectos el parámetro indemnizatorio establecido en este caso (45 días 
de salario por año de servicio con el límite de 42 mensualidades), pese a coincidir con el 
previsto en el art. 56.1.a) del ET , nada de ello no es óbice para que, como así mismo 
dispone el nº 1 del mismo art. 3 del repetido reglamento , los derechos y obligaciones 
derivados de esa relación especial de trabajo han de sujetarse también a las demás 
normas que "sean de aplicación", entre las que, además del art. 1089 del Código Civil 
cuando prescribe que las obligaciones, en primer lugar, nacen de la ley, hemos de 
entender incluidas todas las disposiciones imperativas de carácter o naturaleza fiscal. 
En las normas fiscales, sin pretensión de exhaustividad, se establece que, por ejemplo, 
salvo que la Ley diga otra cosa, "el crédito tributario es indisponible" (art. 18 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria ), lo que no puede querer decir, al menos 
a los efectos que aquí nos interesan, sino que los sujetos pasivos del tributo no tienen 
capacidad para descargar en otros sus responsabilidades. La propia Ley General 
Tributaria, cuando regula las fuentes del ordenamiento tributario en su art. 7º , no 
contempla en absoluto la posibilidad de que los tributos se rijan por acuerdos entre 
privados y, más aún, su art. 17.4 , al referirse a la relación jurídico-tributaria, dispone con 
claridad que "los elementos de la obligación tributaria no podrán ser alterados por actos o 
convenios de los particulares, que no producirán efectos ante la Administración". Y 
aunque el referido precepto deja a salvo las "consecuencias jurídico-privadas" de tales 
pactos, de ello no cabe entender que contemple una habilitación para que los sujetos 
particulares incidan en modo alguno en las obligaciones de naturaleza jurídico-pública. 
El impuesto sobre las rentas del trabajo es un tributo de carácter personal y directo, tal 
como disponía el art. 1 del Texto Refundido de la Ley del IRPF , aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 3/2004 , y contempla hoy el mismo ordinal de la Ley 35/2006, de 28 de 
noviembre . Los rendimientos del trabajo se atribuyen exclusivamente a quienes hayan 



generado el derecho a su percepción ( arts. 11.2 del Texto Refundido de 2004 y de la Ley 
35/2006 ). El hecho imponible, en fin, sólo es la obtención de la renta que provenga del 
trabajo (arts. 6 de ambas disposiciones). Desde esta perspectiva, si otorgáramos validez a 
un pacto privado que, como sucede en el caso de autos, delega en el empresario la 
obligación de satisfacer (no sólo retenerla e ingresarla) la deuda tributaria, 
probablemente estaríamos dando pie a que se debiera considerar como "rendimientos 
íntegros del trabajo" (art. 16 del Texto Refundido y 17 de la Ley 35/06 ) no sólo al importe 
de la denominada "indemnización neta" sino también a la cantidad retenida e ingresada 
en el fisco por la empleadora, con la paradójica y absurda consecuencia de que sobre 
esta última suma igualmente debería tributar el alto directivo. 
Cuestión distinta sería, como se ha apuntado por doctrina autorizada, que la cuantía de 
la deuda tributaria pueda utilizarse válidamente como parámetro para determinar el 
montante del salario, de alguno de sus complementos o de una hipotética indemnización 
por la extinción contractual de la relación laboral del alto directivo, tal como admitió esta 
Sala, por ejemplo, en la sentencia de 10 de febrero de 1995 (R. 2351/93 ) al considerar 
como condición más beneficiosa un complemento así en relaciones laborales comunes. 
Pero este no es el caso y, por tanto, como se adelantó, procede desestimar el recurso, 
porque, en definitiva, la solución -no alguno de sus argumentos- otorgada por la sentencia 
recurrida se ajusta a la doctrina que se considera correcta, ya que, como se vio, el pacto 
que establece el pago de una indemnización neta, en cuanto que con el mismo se 
descargan en la empresa las obligaciones tributarias del alto directivo, instituye una 
medida contraria al ordenamiento y, por ello, constituye un acuerdo nulo de pleno 
derecho, carente de eficacia y validez a los efectos pretendidos. Sin costas 
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